
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2004

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - IIISSR
D. Ángel Requena Fraile - IIISSR
Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - IIISSR
D. Ángel González Moreno - IIISSR
D. Jesús García Contador - IUCM
INTERVENTOR: 

D. Javier Arranz Peiró
SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.

______________________________

En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas del día 21 de Octubre de 2004, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 2004, ORDINARIA.

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión indicada en el epígrafe.
Nº 2.- P 8/03. CONOCIMIENTO Y, EN SU CASO, DECISIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE LA COMISIÓN GESTORA DE FRESNO NORTE SOBRE SUSTITUCIÓN DEL APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO POR SU EQUIVALENTE ECONÓMICO.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En el Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián de los Reyes existe entre las zonas de urbanizable programado el Área de Reparto 3 denominada “Fresno Norte” que cuenta con una edificabilidad de 61.067 m2; está situado entre las urbanizaciones Fuente del Fresno y Club de Campo. 


El Plan Parcial de dicha Área de Reparto fue aprobado inicialmente el 15 de marzo de este año 2004 y se encuentra ahora mismo en trámites de información.


Los usos previstos en dicha Área de Reparto son: vivienda libre y terciario. Al Ayuntamiento le corresponde en virtud de la cesión del 10 por ciento, cesión obligatoria, 6.107 m2 de edificabilidad. 

Como entendemos que no es función de los Ayuntamientos la promoción de la vivienda libre creemos interesante sustituir dicha cesión por su equivalente económico. Para ello se han mantenido conversaciones con los promotores de dicho sector para su justa valoración. 


Finalmente, la propuesta que nos trae la Comisión Gestora de Fresno Norte valora dichos terrenos en 8.263.914,44 €, es decir 1.375 millones de pesetas, equivalentes a 225.151 pesetas metro cuadrado de edificabilidad. Los informes técnicos y la opinión de este Equipo de Gobierno es que dicho valor, 225.000 pesetas, se corresponde con un valor de mercado y, por lo tanto, la propuesta es la de aceptar dicha valoración para el cambio en la cesión de los terrenos por su equivalente económico, valorado, como he dicho, en 1.375 millones de pesetas. La propuesta en su momento tendrá que se ratificada también por la Junta de Compensación de Fresno Norte cuando esta se formalice. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Con respecto a este punto lo primero que tenemos que decir es que se informó por unanimidad en la Comisión correspondiente pero quería hacer una serie de aclaraciones. La primera es que estamos muy contentos en San Sebastián de los Reyes no se siga el criterio de la actual Ministra de Fomento y que, como dijo en las últimas declaraciones, no sé si rectificadas o no, hace un par de días, sobraba suelo urbanizable en España. Nos congratulamos que en San Sebastián de los Reyes se puedan seguir haciendo actuaciones urbanísticas. 

Después aclarar, porque yo creo que a todos los vecinos les interesa saber qué parte del suelo, cómo se distribuye el valor del suelo con respecto a propietarios y Administraciones y, como bien ha dicho el Concejal delegado de Ordenación del Territorio, esta propuesta de monetización que hoy se trae para su aprobación supone un ingreso a las arcas del Ayuntamiento importante, de 8.263.000 euros y supone, según ha declarado el Arquitecto Jefe del Servicio de Medio Ambiente, que el valor de mercado del precio metro cuadrado edificable en esa zona es de 225.151 pesetas. Lo que hay que aclarar a todos los vecinos y aquellos que hablan sobre el precio del suelo, esto es una cesión obligatoria legalmente establecida, pero esto se va a repercutir en el precio del metro cuadrado de todos los vecinos que se instalen allí; es decir, los vecinos que se instalen allí pagarán esta cantidad más este 10 por ciento de aprovechamiento del Ayuntamiento más otro tipo de gastos que origine en las construcciones privadas. Aclararlo para saber hacia donde se destinan los valores del suelo en San Sebastián de los Reyes.

Por último, decirles que de acuerdo con el informe que ha realizado el Jefe de la Sección de Planeamiento, ahí se dice que el equivalente económico de esta operación quedará incorporado al patrimonio municipal de suelo, para que no haya tentaciones de otro calibre y se pueda destinar a gastos corrientes hace una aclaración. Y a mí si me gustaría que el Sr. Interventor leyese un informe que ha realizado con respecto a este punto, si puede ser. 
Sr. Interventor de Fondos: Doy lectura al informe que se ha realizado cuando esta Intervención ha tenido constancia del expediente. 

““El Interventor que suscribe, INFORMA el expediente de Planeamiento P 8/03 sobre la propuesta de la Comisión Gestora de Fresno Norte relativa a la sustitución del aprovechamiento urbanístico por su equivalente económico.

En el supuesto de que el Ayuntamiento Pleno aceptara la propuesta de la indicada Comisión Gestora y a tenor del informe suscrito por el Arquitecto Jefe del Servicio de Obras, el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes obtendría la cantidad de 8.263.916,44 €. Dicha cantidad, según dispone el Art. 227 del Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana constituye un bien integrante del Patrimonio Municipal de Suelo. Dicho Patrimonio Municipal de Suelo preceptúa el Art. 276-2 del referido cuerpo legal, es un patrimonio separado de los restantes bienes municipales. Por tanto, la cantidad en que se materializa la monetización del aprovechamiento que se informa deberá ser destinada a la conservación y ampliación del Patrimonio Municipal de Suelo.

Por otra parte, el Art., 26-4 de las vigentes Bases de Ejecución Presupuestarias determina la concreción del destino del Art. 276-2 del TR 1/1992 antes citado.

No obstante lo anteriormente expuesto debe citarse por su trascendencia  la Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de octubre de 2001 que ratificando lo dispuesto en la STS de 2 de noviembre de 1995 afirma que “los bienes del Patrimonio Municipal de Suelo una vez incorporados al proceso de urbanización y edificación han de ser destinados a la construcción de viviendas protegidas o a otros usos de interés social de acuerdo con el planeamiento. No obstante en el supuesto de enajenaciones de fincas que integran el Patrimonio Municipal de Suelo, el producto de la enajenación habrá de reinvertirse en el propio Patrimonio Municipal de Suelo y no en otras finalidades.””
Sr. Alcalde-Presidente: Leído el informe que es una referencia al marco legal que ampara este ingreso y que queda vinculado a un tipo de gasto. Me imagino que cuando se contabilice este tipo de gasto desde un punto de vista presupuestario, el Sr. Interventor lo que hará es advertencia de ilegalidad si no se destinara al objeto que aquí se ha planteado. Por tanto, será ese el momento en haya que plantearse cualquier tipo de objeción. Ahora, a efectos de ingresos, no afecta para nada a esta votación. 
- Finaliza el turno de intervenciones - 

Por legal representante de la Comisión Gestora del AR-3, Fresno Norte, se presenta escrito nº 25546/04 de entrada, solicitando que por el Ayuntamiento se acepte la sustitución de la cesión del suelo correspondiente al 10% del aprovechamiento del sector por su equivalente económico, que cifra en 8.263.916,44 euros.

La propuesta se fundamenta en lo dispuesto en el art. 96.3 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, que prevé tal posibilidad, previa aceptación de la Administración, precisando que el equivalente económico quedará incorporado al patrimonio municipal del suelo.


Admitida la viabilidad de la propuesta es de precisar que la edificabilidad del sector es de 61.067 m2 por lo que el 10% es 6.107 m2 y no 6.079 m2 que se indican en la propuesta.


En cumplimiento de lo que establece el artículo 246.4 de la Ley 9/2001, de 17 de Junio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, ha sido emitido informe por parte del Arquitecto Municipal Jefe del Servicio de Medio Ambiente, Obras e Infraestructuras (nº 230/04) en donde se dice que la propuesta presentada por la Comisión Gestora del Sector supone una valoración de repercusión de 1.353,19 €/m2 que puede considerarse dentro de los valores actuales de mercado.

En su virtud y de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 18 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 


PRIMERO.- Aceptar la propuesta de la Comisión Gestora del sector AR-3, Fresno Norte, de sustituir el deber legal de cesión del 10% del aprovechamiento del ámbito por el pago de la cantidad de ocho millones doscientos sesenta y tres mil novecientos dieciséis con cuarenta y cuatro euros (8.263.916,44 €).


En todo caso, para la eficacia de este acuerdo, la propuesta de la Comisión deberá ser ratificada ante el Ayuntamiento por la Junta de Compensación.


SEGUNDO.- El Proyecto de Reparcelación, que no se aprobará sin el previo ingreso en Arcas Municipales de la cantidad indicada, deberá establecer las previsiones necesarias de adjudicación del aprovechamiento sustituido por su equivalente económico en favor de los propietarios del sector y en proporción de su respectivo derecho.

Nº 3.- SEC 13/90. DESAFECTACIÓN DE TERRENO PARA CONSTITUCIÓN DE DERECHO DE SUPERFICIE SOBRE EL MISMO A FAVOR DE APADIS.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En febrero de 1996 se estableció un derecho de superficie en la confluencia de Avda. Pirineos y la Antigua Travesía de la Nacional I para una gasolinera, a favor de Apadis. Posteriormente con la reurbanización de la zona, concretamente la rotonda que se encuentra, resultó insuficiente la superficie destinada a gasolinera ya que se quedó limitada a escasos 600 m2 y el Ayuntamiento autorizó en precario a Apadis el uso privativo de 3.700 metros, que eran 3.011 metros más de los que tenía cedidos inicialmente. 


Con la necesaria reorganización y regularización que se está llevando a cabo de las fincas y de la parcela destinada al futuro Hospital y la futura Estación de Metro, se ha procedido asimismo a la segregación de los 3.011 metros que, efectivamente, están ocupando con la gasolinera y, por lo tanto, se propone regularizar la situación mediante la desafección de dicha parcela de 3.011 metros, la constitución sobre los mismos de un derecho de superficie a favor de Apadis, en las mismas condiciones en las que existe con la finca ya conveniada y agrupar ambas fincas si registralmente fuese posible agrupar ambos derechos de superficie. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Quiero aprovechar este momento para una vez más felicitar a esta Asociación de Padres de Disminuidos, modélica, que hay en San Sebastián de los Reyes, que está realizando precisamente en esta zona una labor absolutamente impresionante. 


Muchos dudaban de que esta gasolinera fuese atendida por personal disminuido y a la fecha de hoy creo que todos hemos sido usuarios de la misma y todos estamos muy orgullosos, en este Ayuntamiento, que parte del patrimonio de este Ayuntamiento se destine a esos fines. 


Hemos votado favorablemente en la Comisión y votamos favorablemente en este punto. Gracias. 
- No hay más intervenciones -

Resulta preciso, en primer término, conocer las distintas actuaciones del expediente y que se resumen a continuación:

I) Pleno del Ayuntamiento de 27.02.96. Se acepta la renuncia de Apadis al derecho de superficie constituido en su favor mediante escritura de 08.11.90 sobre la finca 25.072 sita en Avda. Valdelasfuentes con vuelta a Avda de Madrid y Plaza de nueva apertura, imponiéndose para su eficacia que Petrogal, S.A., empresa con la que negoció la explotación de una gasolinera en ese emplazamiento renunciara al ejercicio de cualquier tipo de acción contra el Ayuntamiento en reclamación de daños y perjuicios que le pudiese irrogar la expresada aceptación.


Simultáneamente se acuerda constituir a favor de Apadis un derecho de superficie sobre la parcela situada en la confluencia de la  antigua Travesía de la Carretera Nacional I y la Avda. Pirineos, finca registral nº 35.175 propiedad del Ayuntamiento, para instalar una gasolinera y un túnel de lavado cuya explotación se llevará a cabo por personal minusválido adulto de dicha asociación. Entre otras condiciones, se establecieron las siguientes:

Plazo: 75 años. Canon anual: 6 % del valor en venta de la parcela, fijado en 1.373.309 pesetas (8.253,76 euros), esto es, 82.398 ptas. (495,22 €).

Cualquier tipo de convenio que, en uso del derecho de superficie otorgado, pretenda celebrar Apadis requerirá expresa y previa autorización por el Ayuntamiento.

La cesión del derecho de superficie se sujeta en todo momento a lo que determinen los instrumentos de ordenación y ejecución urbanísticos, sin que comporte derecho a indemnizar a Apadis o a tercero si por tal motivo devinieran inviables los usos previstos y, consecuentemente, la explotación.


II) La constitución del nuevo derecho de superficie se eleva a público mediante escritura autorizada el 7 de Junio de 1996 por el Notario de San Sebastián de los Reyes D. Emilio López Mélida, nº 1.527 de protocolo, y se inscribe en el Registro de la Propiedad el 25 de Octubre de 1996.


III) El 26.11.96 (nº 18.743 de entrada) Apadis pide autorización para ceder en arrendamiento el terreno y la explotación de la Estación de Servicio, respetando que ésta se lleve a cabo por personal minusválido [recuérdese que el Pleno, en sesión de 17.04.96, a instancia de Petrogal, S.A., precisó lo que se entendía por “explotación”].


IV) Pleno de 4 de Diciembre de 1996. Se concede autorización a Apadis para ceder en arrendamiento el terreno y la explotación, debiéndose respetar las condiciones impuestas en el acuerdo de 27.02.96, apartado 3º, por el que se otorgó el derecho de superficie.


Apadis cede en arrendamiento a Greemoil, S.A.la finca registral 35.175 de reiterada cita, incluidas cuantas facultades correspondieran al superficiario por razón de su derecho sobre la misma. Plazo: 50 años. Renta: 10.000,- ptas./mes más 1,00 ptas. por cada litro expendido y más el IVA correspondiente. Notario autorizante: D. Miguel Ruiz Gallardón García de la Rasilla, de Madrid, el 11.03.97, nº 169 de protocolo.


A su vez se autoriza a Greemoil, S.A. a ceder el uso y explotación de la instalación que construya a la compañía suministradora del combustible que abandere los surtidores, así como subarrendar, ceder o colocar a un tercero en la misma posición contractual que ocupa frente a Apadis.


Greemoil se compromete, entre otros extremos, a emplear en la Estación de Servicio a personal minusválido propuesto por Apadis y que reúna los requisitos necesarios para efectuar el trabajo que se les asigne.


En dicha escritura Apadis se obligaba, para el supuesto de que le fuera ampliado por el Ayuntamiento el derecho de superficie a otros terrenos distintos de los que constituyen el objeto inicial de ese contrato, a cederlos en arrendamiento a Greemoil, S.A. en las mismas condiciones.


V) La finca sobre la que se constituyó el derecho de superficie resultó sin embargo  afectada por la ejecución de la rotonda conocida como Nudo Norte (o de “Antena 3”) y la ampliación de la Avda. de Pirineos, que dejaron reducida a 658 m2 la extensión originaria de la parcela. Por otra parte, el proyecto técnico de Estación de Servicio presentado en el Ayuntamiento en solicitud de las correspondientes licencias se implantaba sobre una superficie  notablemente mayor afectando a una finca colindante propiedad de un tercero  integrada, además, en el Sistema General “Área Ferroviaria” del Sector OP-3 “Moscatelares” pendiente de ordenación mediante un Plan Especial que comportaba su condición de bien demanial (dominio público) al tratarse de una dotación pública abriéndose como la única vía de solución posible en esos momentos -amén de obtener el terreno necesario- el otorgamiento de concesión administrativa de forma provisional. 
Debido a esta serie de circunstancias, el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 18 de Junio de 1998, acordó:
Autorizar en precario a Apadis, hasta tanto no se aprobase el Plan Especial que desarrollara el Sistema General Área Ferroviaria del Sector OP 3 Moscatelares, el uso privativo de 3.699 m2 (658 m2 de la finca registral nº 35.175 más 3.011 m2 de la finca registral nº 28.895, colindante con la anterior, cedida al Ayuntamiento y aceptada por éste en sesión plenaria de 16.04.98), bajo una serie de condiciones, entre ellas que Apadis:

-
exonerase al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes de cualquier tipo de responsabilidad y renunciando al ejercicio de toda acción en reclamación de daños y perjuicios, en el caso de que no el Plan Especial mencionado no resultara aprobado o no  recogiera la Estación de servicio como uso compatible.

-
renunciase al derecho de superficie concedido en su favor por acuerdo de 27 de Febrero de 1996 sobre la finca 35.175 y así se formalizase en documento público e inscribiese en el Registro de la Propiedad.
Debe consignarse que a esta fecha no consta que se haya dado cumplimiento a esta última prescripción.


VI) El sistema general del Área Ferroviaria del Sector OP-3 ha sido recogido como tal en la revisión del Plan General de Ordenación Urbana de 27 de diciembre de 2001, sin más determinaciones que su calificación como suelo dotacional.  

VII) El Ayuntamiento ha procedido en fecha reciente a segregar 3.011 m2 de la finca registral 28.895 con el fin de regularizar la situación jurídica de la Estación de Servicio de carburantes, aun cuando de hecho Apadis (y las entidades cesionarias de la construcción y explotación de la Estación de Servicio) vienen disfrutando de hecho de estos terrenos desde un inicio.


En consecuencia, visto el informe emitido por el Secretario de la Corporación y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 18 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y cumpliéndose con ello el requisito del voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros exigido por el art. 47.2.n) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, ACUERDA: 


PRIMERO.- Desafectar, siguiendo los trámites establecidos por la legislación vigente, la porción de 3.011 m2 recientemente segregada de la registral 28.895, pendiente de inscripción. 


SEGUNDO.- Adquirida la condición de patrimonial de dichos terrenos, constituir sobre los mismos un derecho de superficie a favor de Asociación de Padres de Disminuidos (APADIS) de San Sebastián de los Reyes, C.I.F. G-28824043, bajo las mismas condiciones que rigen el derecho de superficie de que goza sobre la parcela municipal colindante, finca registral 35.175, con el ajuste correspondiente en cuanto al plazo (a fin de que expiren en la misma fecha) y canon anual a satisfacer al Ayuntamiento (que se incrementará en función de la mayor superficie a la que afecta)


Es requisito necesario para la eficacia de ese acuerdo que APADIS acepte la cesión del derecho de superficie en escritura pública y se inscriba en el Registro de la Propiedad.


TERCERO.- La agrupación de ambas fincas si, registralmente, cupiese la unificación del derecho de superficie.
Nº 4.- SEC 2/03. DESAFECTACIÓN DE LA PARCELA AE-U DEL SECTOR AA Y PARA SU ULTERIOR CESIÓN A LA COMUNIDAD DE MADRID (CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN) PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCUELA INFANTIL.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Como dice el título “para la construcción de una Escuela Infantil” en este caso por parte de la Comunidad de Madrid. Se ha iniciado el expediente de desafección de la parcela AE-U del Sector AA. El expediente ha sido sometido a información pública por espacio de un mes y no ha habido alegaciones, por lo tanto, procede ahora desafectar con carácter definitivo la parcela y cederla gratuitamente a la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de Madrid para la construcción de dicha Escuela Infantil.
- No se registra ninguna otra intervención -

Por Resolución 529/04, de 8 de Septiembre de 2004, del Concejal Delegado de Urbanismo, se inició expediente de alteración expresa de la calificación como patrimonial, desafectándola del dominio público, de la parcela AE-U del Sector AA y su ulterior cesión a la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación) para la construcción de una Escuela Infantil.


De lo actuado resulta:

I) El expediente de desafectación se ha instruido conjuntamente al de cesión gratuita, si bien condicionándose esta última al previo resultado positivo de aquélla. 

II) Dicho expediente ha sido sometido a información pública por periodo de UN MES mediante inserción de edictos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 218, de fecha 13 de Septiembre de 2004, sin que durante dicho periodo se hayan presentado alegaciones según queda acreditado mediante certificado del Secretario General.

III) El Arquitecto Municipal valora la parcela en mil euros (1.000,00 €) dado su uso de equipamiento escolar según el vigente Plan General de Ordenación, carente de aprovechamiento urbanístico. 

IV) Que se han cumplido los requisitos establecidos en el artículo 110.1 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, obrando en el expediente los documentos a que dicho precepto se refiere. 
V) Se ha aprobado definitivamente y publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 47, de 25 de Febrero de 2004, modificación del Plan Parcial del Sector AA, Área de Ordenación “U”, instada por la propia Consejería de Educación (Dirección General de Infraestructuras y Servicios).

Este asunto ha sido dictaminado favorablemente por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 18 del mes y año en curso.


En consecuencia, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los veinticinco Concejales que lo componen, y cumpliéndose, por tanto, el requisito del voto favorable de la mayoría absoluta legal de sus miembros exigido por el art. 47.2, apartados n) y ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, acuerda: 


PRIMERO.- Desafectar con carácter definitivo del dominio público e incorporar al Inventario de Bienes de este Ayuntamiento como bien patrimonial, la finca registral 29.058, de una superficie de 10.000 m2.


Segundo.- Ceder gratuitamente la mencionada parcela a la COMUNIDAD DE MADRID (Consejería de Educación) para el fin exclusivo de construcción de una Escuela Infantil, incluida en el Plan Regional de Inversiones y Servicios de Madrid (PRISMA 2001-2005).


El cumplimiento exacto del fin y destino de la parcela que se cede queda sujeto a condición resolutoria expresa de modo que baste acta notarial de hechos acreditando su incumplimiento, acompañada de escritura de cesión, para volverla a inscribir en el Registro de la Propiedad a favor del Ayuntamiento por derecho de reversión.


Tercero.- Dar de baja en el Inventario de Bienes la citada parcela.


Cuarto.- Dar cuenta de la expresada cesión al órgano competente de la Comunidad Autónoma.


Quinto.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia en orden a la ejecución del presente acuerdo.
Nº 5.- SEC 5/03. DESAFECTACIÓN DE LA PARCELA AE-V DEL SECTOR AA PARA SU ULTERIOR CESIÓN A LA FUNDACIÓN APAI PARA “CENTRO ARTESANO DE PAPEL Y MADERA PARA JÓVENES CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL”. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): La Fundación APAI, que también hace una estupenda labor con los disminuidos psíquicos de la zona, en concreto tienen un taller de madera y papel en el polígono industrial, quiere construir un Centro Artesano de Papel y Madera, centro que tiene la peculiaridad de que en el centro los disminuidos no sólo son los que aprenden sino que incluso son los que enseñan, se convierten en profesores dándole un poco la vuelta al papel tradicional que se reserva para personas con deficiencias. 

En este caso necesitan para la construcción de dicho Centro Artesano una parcela que, en conversaciones con ellos, hemos encontrado en el Sector AA, la parcela de 2.000 m2 que en su momento la Consejería de Educación rechazó por ser demasiado pequeña para la construcción, precisamente, de la Escuela Infantil a que hacía referencia el punto anterior.


Se inició el expediente para la cesión de esta parcela de 2.000 m2 a la Fundación APAI. Se necesitaba por ser educativa la parcela el informe favorable de la Consejería de Educación, dicho informe fue emitido el 3 de septiembre de este año, se procedió, por lo tanto, a la información pública y no habiendo alegaciones procede ahora desafectar la parcela, igual que en el caso anterior, y ceder gratuitamente a la Fundación APAI con el fin exclusivo de Centro Artesano de Papel y Madera para Jóvenes con Discapacidad Intelectual. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Como no podía ser de otra manera puedo decir lo mismo que en el anterior punto con respecto a APADIS, puedo repetirlo con respecto a APAI. Están realizando una impresionante labor en un Centro Artesanal que, como bien ha dicho el Concejal, no solamente realiza trabajos para disminuidos sino que además enseña y sirve de integración de estos disminuidos en la sociedad. 

Estamos a favor de que se realice esta desafectación y la posterior cesión. 

- No hay más intervenciones -


Por Resolución 528/04, de 8 de Septiembre de 2004, del Concejal Delegado de Urbanismo, se inició expediente de alteración expresa de la calificación como patrimonial, desafectándola del dominio público, de la parcela AE-V del Sector AA y su ulterior cesión a la Fundación APAI para “Centro Artesano de Papel y Madera para Jóvenes con Discapacidad Intelectual”.


De lo actuado resulta:

I) El expediente de desafectación se ha instruido conjuntamente al de cesión gratuita, si bien condicionándose esta última al previo resultado positivo de aquélla. 

II) Dicho expediente ha sido sometido a información pública por periodo de UN MES mediante inserción de edictos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 219, de fecha 14 de Septiembre de 2004, sin que durante dicho periodo se hayan presentado alegaciones según queda acreditado mediante certificado del Secretario General.

III) El Arquitecto Municipal valora la parcela en mil euros (1.000,00 €) dado su uso de equipamiento según el vigente Plan General de Ordenación, carente de aprovechamiento urbanístico. 

IV) Que se han cumplido los requisitos previstos en el artículo 110.1 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, por cuanto obran en el expediente los documentos a que dicho precepto se refiere. 

V) Se ha obtenido la previa conformidad de la Comunidad de Madrid para el cambio de uso dotacional de la parcela que nos ocupa mediante comunicado del Director General de Centros Docentes de la Consejería de Educación, de 22 de Julio de 2004, con entrada en el Registro General del Ayuntamiento el 3 de Septiembre del año en curso (nº 22.867), de acuerdo con lo establecido en el art. 672 de la Ley 9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.


Este asunto ha sido dictaminado favorablemente por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 18 del mes y año en curso.


En consecuencia, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los veinticinco Concejales que lo componen, y cumpliéndose, por tanto, el requisito del voto favorable de la mayoría absoluta legal de sus miembros exigido por el art. 47.2, apartados n) y ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, acuerda: 


PRIMERO.- Desafectar con carácter definitivo del dominio público e incorporar al Inventario de Bienes de este Ayuntamiento como bien patrimonial, la finca registral 29.060, de una superficie de 2.000 m2.


SEGUNDO.- Ceder gratuitamente la mencionada parcela a la FUNDACIÓN APAI (Asociación de Padres de Alumnos de Integración), con C.I.F. G-82299538, para el fin exclusivo de “Centro Artesano de Papel y Madera para Jóvenes con discapacidad intelectual”. 


El cumplimiento exacto del fin y destino de la parcela que se cede queda sujeto a condición resolutoria expresa de modo que baste acta notarial de hechos acreditando su incumplimiento, acompañada de escritura de cesión, para volverla a inscribir en el Registro de la Propiedad a favor del Ayuntamiento por derecho de reversión.


TERCERO.- Dar de baja en el Inventario de Bienes la citada parcela.


CUARTO.- Dar cuenta de la expresada cesión al órgano competente de la Comunidad Autónoma.


QUINTO.- Facultar al Alcalde-Presidente en orden a la ejecución del presente acuerdo.

Nº 6.- SEC 4/04. DESAFECTACIÓN Y ULTERIOR CESIÓN A LA COMUNIDAD DE MADRID DE PARCELA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO HOSPITALARIO.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En coordinación de las Consejerías de Sanidad y Transportes e Infraestructuras se ha llegado a un acuerdo de ordenación y de reparto, por así decirlo, de los terrenos situados en la parcela ferroviaria de los Sistemas Generales de Moscatelares. Como todos sabrán el objetivo es construir allí el Hospital del Norte, un intercambiador de transportes, un aparcamiento disuasorio y en el subsuelo la tercera estación de Metro Norte. 

Finalmente la parcela cuyo destino va a ser la construcción del Hospital es una parcela de 114.000 m2 que procede de la agrupación y posterior segregación de las fincas originales. Al igual que en los casos anteriores, dicha parcela requiere su desafectación y cesión gratuita. El proceso para la desafección es aprobarlo ahora inicialmente y proceder a información pública mediante su publicación por urgencia en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid dada la premura que existe en la construcción de dicho Hospital y posterior aprobación definitiva en un Pleno posterior, a ser posible en el de Noviembre. Por lo tanto, corresponde la desafección y posterior cesión de dicha parcela a la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de Madrid.
Sr. Fernández Mateo (PP): Todos tenemos que felicitarnos porque la Comunidad de Madrid, la Consejería de Sanidad haya decidido que el Hospital del Norte se ubique en este municipio. 

La parcela es inmejorable de ubicación y allí dentro de muy poco tiempo podremos ir todos los vecinos de esta localidad a tratarnos de cualquier tipo de especialidad. 

Es un hospital que va a ser el segundo más grande de la Comunidad de Madrid, un hospital con más de 200 camas hospitalarias, con servicio de Pediatría, Ginecología, Traumatología, Consultas Externas, con Cirugía Ambulatoria, un Hospital de Día y creo que va a tener 24 horas de urgencias con un transporte garantizado. 


Como no podía ser menos, este Ayuntamiento y desde este Grupo Popular queremos dar las gracias a la Comunidad de Madrid y a la Consejería por la sensibilidad que ha tenido con respecto al ofrecimiento que hizo esta Corporación y desde luego no nos cabe la menor duda que va a ser un excelente hospital.

Sr. Alcalde-Presidente: Quería decir que este es un Hospital de carácter supramunicipal y que también los vecinos de San Sebastián de los Reyes están haciendo un ejercicio de solidaridad con todos los vecinos de la comarca norte sobre la base de que parte de su patrimonio municipal lo están poniendo a disposición de todos los vecinos para un servicio general. 

- Concluyen las intervenciones -

Mediante escrito fechado el 7 de abril del año en curso, nº 9.160 del Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, el Director General del Servicio Madrileño de Salud viene a solicitar la cesión del derecho de propiedad de una porción de terreno de 100.000 m2, de la parcela conocida como Sistema General Área Ferroviaria, para la construcción de un Centro Hospitalario en este municipio. Tras las reuniones posteriores mantenidas entre ambas Administraciones, la superficie a ceder se ha fijado finalmente en 114.000 m2.

La cesión afecta a la siguiente parcela propiedad del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes: 


“Porción de terreno en el término municipal de San Sebastián de los Reyes (Madrid), al sitio Camino de la Robliza o del Barco, con cabida de 174.041,00 m2, de forma aproximadamente triangular.


Linda: Norte, punto de confluencia de la antigua variante de la autovía “A-1” con el actual Paseo de Europa, antigua Travesía de la carretera N-I, de Madrid a Francia; Oeste, con dicho Paseo de Europa y porción de 3.011 m2, segregada de la finca municipal nº 28895 en escritura otorgada en esta misma fecha con nº de protocolo inmediato anterior, pendiente de inscripción; Sur, con la Avenida de Pirineos y Sistema General de espacios libres que es la finca registral 43.887; y al Este, con la antigua variante de la autovía “A-1”.

INSCRIPCIÓN: Pendiente de inscripción. Esta finca se forma por agrupación de las obrantes en el Registro de la Propiedad de San Sebastián de los Reyes al tomo 1.166, libro 960, folio 172, finca nº 43.883, inscripción primera, y al tomo 517, libro 424, folio 150, finca nº 28.895, inscripción tercera.

TÍTULO: Escritura de agrupación otorgada ante el Notario de San Sebastián de los Reyes D. Miguel Morales Montoto el 23 de Septiembre de 2004, nº 984 de orden de protocolo.”

Como la finca matriz tiene la calificación jurídica de dominio público resulta preciso para hacer posible la cesión desproveer previamente de su carácter demanial a la porción de parcela que se pretende segregar, acudiendo al expediente de previa desafectación previsto en el artículo 8 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de Junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales para, una vez calificada como bien patrimonial, proceder a la cesión de la misma conforme a lo establecido en el artículo 110 de dicho Reglamento.


Conocidas, por lo demás, las actuaciones del expediente instruido y de conformidad con el dictamen que emite la Comisión Informativa competente, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los veinticinco Concejales que lo componen, y cumpliéndose, por tanto, el requisito del voto favorable de la mayoría absoluta legal de sus miembros, exigido por el 47.2 apartados n) y ñ), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, ACUERDA:

Primero.- Alterar la calificación jurídica de una porción de terreno de ciento catorce mil metros cuadrados (114.000 m2), según se refleja en plano incorporado al expediente, desafectándola del dominio público y quedando calificada como bien patrimonial, a segregar de la finca matriz formada por agrupación de las fincas registrales número 43.883 y 28.895, pendiente de inscripción a esta fecha.


Segundo.- Someter tanto la desafectación de esa porción de terreno como la cesión gratuita de la misma a información pública simultánea por UN MES mediante inserción de edictos en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y Boletín Oficial de la Comunidad a fin de oír reclamaciones que serán resueltas por la Corporación municipal. De no presentarse ninguna reclamación, el acuerdo inicial de desafectación se considerará definitivo y autorizada, además, la segregación mencionada.


Tercero.- Si, por otra parte, de la certificación emitida al efecto, resultase la no presentación de reclamaciones contra la pretendida cesión, y una vez producida la desafectación, recepción e incorporación al patrimonio municipal como bien patrimonial de la citada porción de terrenos, se entenderá efectuada la cesión gratuita de la misma a la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid para la construcción de un Centro Hospitalario en este municipio.


El cumplimiento exacto del fin y destino de la parcela que se ceda queda sujeto a condición resolutoria expresa de modo que baste acta notarial de hechos acreditando su incumplimiento, acompañada de escritura de cesión, para volverla a inscribir en el Registro de la Propiedad a favor del Ayuntamiento por derecho de reversión.


Cuarto.- Dar de baja oportunamente en el Inventario de Bienes la parcela segregada y cedida, de reiterada cita.


Quinto.- Dar cuenta de la expresada cesión al órgano competente de la Comunidad Autónoma.


Sexto.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente en orden a la ejecución del presente acuerdo.

Nº 7.- SEC 7/04. ORDENANZA MUNICIPAL DE CIRCULACIÓN: PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEFINITIVA. 
Sr. Mateos Chaparro (Concejal delegado de Protección Ciudadana): El día 17 de junio de 2004 se traía a Pleno para su aprobación provisional la Ordenanza Municipal de Circulación de Vehículos abriéndose desde ese momento el plazo de alegaciones a la misma. A la fecha de finalización del tiempo para la presentación de alegaciones, las únicas presentadas fueron las del Grupo Popular de este Ayuntamiento, las cuales se han debatido con ellos y se han incorporado prácticamente todas; las únicas que no se han incorporado fueron debatidas con ellos por temas de incompatibilidad, reiteración con las que ya existían. Por lo cual se trae hoy para su aprobación definitiva esperando que todos lo aprobemos. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Primero agradecer la disposición del Concejal Delegado pero yo quiero recordar la tramitación que ha seguido esta Ordenanza Municipal de Circulación de Vehículos porque, desgraciadamente, el Grupo Popular ha tenido que presentar alegaciones a una aprobación inicial y no creemos que ese sea el cauce que tenga que seguir el Grupo de la oposición para incorporar una serie de alegaciones a una Ordenanza que afecta a todos los vecinos.

En el Pleno de 17 de junio se aprobó inicialmente y allí el Concejal Delegado, Sr. Mateos, dijo entre otras cosas: “pido disculpas porque hemos dado bastantes vueltas a la Ordenanza y queríamos traerla aunque fuese por urgencia a este Pleno para la aprobación provisional dado que como luego existe un plazo de alegaciones de un mes tenerla de cara al verano y empezar a implantarla en el mes de agosto”. Esas eran las urgencias que tenía usted para traerla al Pleno de 17 de junio de 2004. Como ve no estaba en el mes de agosto, como ve se aprueba definitivamente en el Pleno ordinario del mes de octubre y, desde luego, creemos nosotros que no debe ser una práctica el que el Grupo Popular tenga que presentar alegaciones tras la aprobación inicial, creemos que se debería haber presentado en tiempo y forma, haberse discutido en la Comisión correspondiente y haber recogido estas alegaciones que presentamos en esa aprobación inicial. No ha sido así, al final la Ordenanza se ha consensuado, cosa que es de alabar.


Quiero recordar qué alegaciones ha hecho el Grupo Popular a esta Ordenanza y que no ha mencionado el Sr. Concejal. Brevemente. Hicimos una alegación porque creímos oportuno que apareciese en esta Ordenanza las sanciones con respecto a las emisiones de ruido de muchos vehículos y sobre todo de motocicletas que no estaban incluidas en la Ordenanza inicial y creíamos que era importante incluir estas sanciones. Queríamos también establecer dentro de todas las zonas que como conocemos como Zona Azul, zona de estacionamiento regulado, una mención especial y una defensa al derecho que tienen los residentes a usar esas plazas y que no aparecía y quisimos modificar el texto y, efectivamente, se nos ha atendido. También modificamos las vías preferentes, entendíamos que la vía preferente debía ser un anillo mayor del que existía en la aprobación inicial y también que creíamos que era importante un cuadro de sanciones y cuantías por alcoholemias positivas para no dejarla a un arbitraje del instructor. 


Como he dicho, se han recogido casi todas en su totalidad y nosotros no podemos por menos que votar a favor. 

- Finaliza este turno de intervenciones -

El proyecto de Ordenanza de Circulación, de vehículos y peatones de este Ayuntamiento, inicialmente aprobado por el Pleno en sesión celebrada el 17 de junio de 2004, fue sometido a exposición pública por plazo de treinta días abierto al efecto habiéndose presentado un escrito de alegaciones por parte del Grupo de Concejales del Partido Popular, (nº 21.177 de Registro General de Entrada de este Ayuntamiento).

En base a todo ello y de conformidad con el dictamen que emite la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 18 de octubre del año en curso, el Ayuntamiento, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Estimar las alegaciones presentadas por D. Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo de Concejales del Partido Popular, (nº 21.177 de Registro General de Entrada de este Ayuntamiento), en la forma en que han quedado incorporadas al texto final de la Ordenanza. 


SEGUNDO.- Aprobar definitivamente el texto de la Ordenanza Municipal de Circulación del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.


TERCERO.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 en relación con el 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril. 

Nº 8.- SEC 12/04. APROBACIÓN INICIAL PROPUESTA DE DECLARACIÓN DE FICHEROS MUNICIPALES.

Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Realizado el proyecto de adecuación de los sistemas de información municipales a las leyes que afectan a la protección de datos de carácter personal, DCP, se estima necesario proceder a la aplicación de los documentos organizativos que permitan la aplicación de las normas citadas en nuestro Ayuntamiento.

Este documento consiste en la definición de la organización de seguridad, los procedimientos de trabajo que permitan el control y mantenimiento de la protección de los ficheros que contengan datos de carácter personal.


Para que se cumplan las leyes es necesario declarar los ficheros que contienen DCP y que son gestionados en la actualidad por el Ayuntamiento. 


El procedimiento se ajusta al Decreto 99/2002, de 13 de junio, de Regulación de Disposición General de creación, modificación y supresión de ficheros que contienen datos de carácter personal, así como su inscripción en el Registro de Ficheros de Datos Personales. 


Las Leyes básicas que afectan a los DCP en nuestro ámbito son la Ley Orgánica 15/1999, de 3 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y a la Ley 8/2001, de 13 de julio, de protección de datos de carácter personal en la Comunidad de Madrid, así como los Decretos y Reglamentos que desarrollan las citadas leyes.


Siendo competente el Pleno del Ayuntamiento es por lo que se trae a su aprobación. 


Señoras, señores Concejales, efectuada la aclaración sobre este punto y en cuyo expediente está desarrollado, pido su voto a favor.

Sr. Fernández Mateo (PP): Simplemente decir que si no hay ninguna objeción por parte de los Servicios Técnicos y, en este caso, de la Secretaría General nosotros votaremos a favor.
Sr. Alcalde-Presidente: ¿Alguna objeción a este asunto, Sr. Secretario? 
Sr. Secretario: Desde el punto de vista estrictamente jurídico-formal de la tramitación de la creación de los ficheros, ninguna objeción. Como ha manifestado el Sr. Concejal, la Ley 8/2001 de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid establece que para la creación de estos ficheros habrá que adoptar una forma de disposición legal publicada en el Boletín, una apertura de información pública y una aprobación definitiva. En congruencia con ello, el Decreto aludido, 99/2002, de 13 de junio, establece que corresponde a cada uno de los entes que integran la Administración Local del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid la competencia para la creación de sus ficheros, como es nuestro caso, mediante la aprobación de la correspondiente Ordenanza Municipal o cualquier otra disposición de carácter general en los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local. 


Estos ficheros se inscriben en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid sin perjuicio de que también sean incorporados a los Ficheros de la Agencia Estatal del mismo nombre.

El Reglamento de Medidas de Seguridad 994/99, establece que estos ficheros tendrán tres niveles de garantía, básico, medio y alto, como así consta en el expediente. 


Por lo tanto, a esta Secretaría le consta, a los efectos exclusivamente de procedimiento administrativo, que se han cumplido las disposiciones reguladores sobre el particular.
- Concluidas las intervenciones -

Visto cuanto determina el artículo 20 Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal; conocido el dictamen emitido por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo en fecha 18 de Octubre actual, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente la declaración de los siguientes ficheros municipales que contienen datos de carácter personal:

	DEPARTAMENTO/

DENOMINACIÓN
	FINALIDAD
	NIVEL DE SEGURIDAD L.O.P.D.

	Asuntos generales

	CEMENTERIO
	Gestión de licencias de inhumaciones, exhumaciones y modificaciones
	Básico

	PAREJAS DE HECHO
	Relacionar las inscripciones de parejas de hecho
	Alto

	PADRÓN
	Gestionar el padrón municipal, altas, bajas, modificaciones y certificaciones
	Básico

	REGISTRO GENERAL
	Gestionar la entrada y salida de documentos del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. Asimismo, se gestionan los documentos de la ventanilla única
	Básico

	KIOSCOS DE PRENSA
	Concesión de ocupación de vía pública para la instalación de kioscos de prensa
	Básico

	Circulación y Transportes

	MINUSVÁLIDOS
	Expedición de tarjetas de estacionamiento de minusválidos. 
	Alto

	ABANDONO
	Retirada de vehículos en supuesto estado de abandono en la vía pública
	Básico

	PERMISO DE CONDUCCIÓN
	Se recogen los datos de las personas a que se le retira el permiso de conducción y lo entrega en el Departamento
	Medio

	BASE DE DATOS DC
	Sancionar las infracciones de disciplina canina
	Medio

	ESTUPEFACIENTES
	Sanciones de consumo de estupefacientes en la vía pública
	Medio

	HORARIOS
	Infracción por incumplimiento de horarios en locales públicos
	Medio

	GESPOL- CIRCULACIÓN
	Sanciones por infracciones de tráfico
	Medio

	Consumo-Comercio

	RECLAMACIONES
	Gestión de reclamaciones para su tramitación
	Básico

	HOJA DE RECLAMACIÓN
	Información sobre los establecimientos que disponen de Hojas de Reclamación
	Básico

	MERCADILLO
	Información sobre titulares y suplentes de las licencias de mercadillo y otras modalidades de venta de fuera de un establecimiento comercial permanente
	Básico

	Desarrollo local y Empleo

	DB1
	Bolsa de empleo
	Alto

	CURSOS
	Programa de formación para el empleo
	Medio

	FORMACIÓN ACTIVA
	Programa de formación activo para empleados del municipio
	Básico

	TALLERES COMERCIO
	Talleres en torno al comercio
	Básico

	CATÁLOGO
	Catálogo de empresas del municipio
	Básico

	AYUDA COMERCIO
	Subvención al sector comercio minorista de San Sebastián de los Reyes
	Básico

	PYMES
	Ayudas a Pymes de San Sebastián de los Reyes para la generación de empleo neto
	Básico

	RENOVACIONES1
	Empresas instaladas en el Centro Municipal de Empresas
	Básico

	CV VARIOS
	Orientación laboral (curriculum de usuarios)
	Medio

	Disciplina urbanística

	ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (DISCIPLINA URBANÍSTICA)
	Gestión de expedientes de legalidad urbanística y sancionadores
	Medio

	Intervención municipal

	SICAL (FICHERO DE TERCEROS)
	Identificar a terceros que tienen relación económica con el Ayuntamiento

	Básico

	Juventud

	BOLSA DE EMPLEO MONITORES
	Registro de monitores para campañas, cursos, colegios
	Básico

	REGISTRO DE ONG’s
	Registro municipal y general de ONG para el envío de convocatorias, subvenciones, actos
	Básico

	ASESORIA JURIDICA INMIGRANTES EXTRANJEROS
	Prestar servicio de asesoría jurídica a personas procedentes de otros países en asuntos relacionados con nacionalización, visado, regularización, permisos de trabajo y cualquiera relacionado con situaciones de extranjería.
	Básico

	VOLUNTARIOS
	Informar y asesorar sobre actividades de voluntariado, derivar a voluntarios a las asociaciones y programas municipales para la realización de actividades de voluntariado.
	Básico

	GESTION DE LOS CARNÉS JÓVENES
	Creación de los siguientes carnés en soporte físico: ISIC (International Student Identity Card), Teacher, FIYTO (International Youth Travel Card), Alberguista, Reaj ext (Carné de alberguista para extranjeros).
	Básico

	AGENDA ANIMACIÓN Y TIEMPO LIBRE
	Profesores de animación y tiempo libre para prestación de servicios socioculturales
	Básico

	SOCIOS MEDIATECA
	Préstamo documental (vídeos, discos, CD, DVD, revistas, libros).
	Básico

	DATOS DE ALUMNOS DE ESCUELAS TALLER, CASAS DE OFICIOS Y TALLERES DE EMPLEO
	Registro y gestión de los datos de los alumnos de escuelas taller, casas de oficios y talleres de empleo
	Alto

	DATOS DE PROFESORES
	Gestión de profesores
	Básico

	HIPOTECA JOVEN
	Gestión de hipotecas
	Medio

	BOLSA DE VIVIENDA EN ALQUILER
	Alquiler de Vivienda
	Medio

	Licencias, Negociado de Obras/Negociado de Industria

	ORDENACIÓN DEL TERRITORIO - OBRAS
	Tramitación de licencias urbanísticas
	Básico

	ORDENACIÓN DEL TERRITORIO – INDUSTRIA
	Tramitación de licencias de apertura y funcionamiento de actividades
	Básico

	Medio Ambiente

	MANTILLO
	Mailing para solicitudes de mantillo para parques y jardines, al objeto de crear un inventario de zonas verdes privadas del Municipio
	Básico

	ETIQUETAS SECTORES
	Tramitación y respuesta a reclamaciones e iniciativas recibidas de los vecinos de esta zona
	Básico

	USUARIOS MEDIOAMBIENTE
	Tramitación y respuesta a reclamaciones e iniciativas recibidas de los vecinos de esta zona. Estudios estadísticos
	Básico

	Personas mayores

	MAYORES
	1.  Obtención y gestión de los datos de los usuarios de los servicios que presta la Sección de Personas Mayores.

2. Control de las actividades solicitadas y realizadas por cada uno de los usuarios.

3. Control y gestión del cobro del cupón mensual de abono-transporte a los mayores que tienen concedida la ayuda por parte de Servicios Sociales.

4. Control de la expedición de carnés de mayores.
	Básico

	Policía Local

	GESPOL
	Gestión integral de la Policía Local
	Alto

	FICHAS
	Identificación de ciudadanos para actividades policiales
	Alto

	ATR (ATENCIÓN TELEFÓNICA REGISTRO DE LLAMADAS)
	Registro de llamadas telefónicas realizadas por el ciudadano a la Policía Local
	Básico

	GRABADOR DE LLAMADAS
	Grabación de llamadas entrantes y salientes de la Policía Local
	Alto

	RECLAMACIONES
	Tramitación de reclamaciones e iniciativas por parte del ciudadano.
	Básico

	INDUSTRIAS
	Facilitar la identificación de propietarios en caso de urgencia
	Básico

	REGISTRO DE ENTRADA SALIDA
	Registro de los documentos de entrada salida de la Policía Local.
	Básico

	GEA
	Gestión y administración de atestados.
	Alto

	Protección Civil

	VOLUNTARIADO
	Gestión de voluntarios, turnos, intervenciones
	Medio

	PARTES DE ASISTENCIA
	Gestión de incidencias, cobro de seguros
	Alto

	Recursos Humanos

	BD NO ADHESIONES PP
	Relación de trabajadores que no desean adherirse al futuro Plan Pensiones
	Básico

	COMISION FORMACION
	Gestionar la formación continua y puntual de los empleados municipales. Relación de trabajadores que realizan acciones formativas con los fines de información, control y estadísticas internas.
	Básico

	ILTAT
	Relación y control de las bajas médicas (I.T.), accidentes de trabajo (A.T.) y maternidad de los empleados municipales correspondientes a diferentes años.
	Alto

	NÓMINAS
	Gestión de las nóminas del personal laboral, funcionario, eventual, político, y profesionales, así como gestión de ayudas sociales, gestión de plantilla, expedientes administrativos, salud laboral y prevención de riesgos laborales
	Alto

	OPOSICIONES
	Relaciones de aspirantes, relaciones de admitidos/excluidos y listas de calificaciones de convocatorias de oposiciones.
	Alto

	FICHAJE
	Control de presencia de los empleados municipales
	Básico

	ELECCIONES SINDICALES
	Registro de los resultados de las elecciones sindicales celebradas el 18 de febrero de 2003 para información de los empleados municipales
	Alto

	FONDO DE ACCIÓN SOCIAL FAS
	Gestión de ayudas sociales a los empleados municipales del Ayuntamiento S.S. Reyes fijos en plantilla o con antigüedad superior a 1 año
	Alto

	Salud

	PLANIFICACIÓN (TAMBIÉN EN SOPORTE PAPEL)
	Citaciones
	Básico

	BASE TOXIS (TAMBIÉN EN SOPORTE PAPEL)
	Recoger el número de expediente e historial
	Alto

	CENSO ANIMAL (TAMBIÉN EN SOPORTE PAPEL)
	Registro de personas que tienen animales domésticos.
	Básico

	Sección de bibliotecas

	SOCIO-LECTOR
	Servicio de préstamo de libros a domicilio
	Básico

	Sección de Educación e Infancia

	GESTIÓN DE SOLICITUDES
	facilitar a las familias y a la Comisión de Escolarización el proceso de admisión de alumnos de Educación Infantil, Primaria y Secundaria en los centros sostenidos con fondos públicos
	Alto

	REGISTRO DE ESCOLARIZACIÓN PERMANENTE
	registro permanente del proceso extraordinario de escolarización para Educación Infantil, Primaria y Secundaria
	Alto

	INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO PSICOLÓGICO Y EDUCATIVO
	Recoger los datos de los usuarios del programa y la intervención realizada
	Alto

	USUARIOS
	Recoger los datos de los usuarios del programa y la intervención realizada
	Básico

	RECIBOS ALUMNOS/AS ESCUELAS. EMISIÓN DE RECIBOS.
	Emitir las cuotas de los recibos mensuales de cada alumno/a.
	Básico

	LISTADO DE TELÉFONOS
	Localización de las familias de los niños y niñas en caso de urgencia o necesidad.
	Básico

	ESCUELA DE PADRES
	Control de cobro de tasas y de asistencia
	Básico

	LUDOTECA
	Control de asistencias, altas, bajas, cobro tasas tanto de Ludoteca de verano como de grupos estables
	Básico

	Sección de Mujer

	MUJER2000
	Gestionar servicios de la Delegación de Mujer de cara a las ciudadanas de San Sebastián de los Reyes
	Medio

	Sección de Organización y Calidad

	AGENDA MUNICIPAL
	Gestión de los datos profesionales de los empleados municipales
	Básico

	Servicio de Deportes

	PERSONAS
	Mantener un registro de los ciudadanos usuarios de los servicios ofrecidos por el Ayuntamiento relacionados con el Servicio de Deportes
	Básico

	CLUBES
	Controlar los clubes que compiten en las competiciones locales con el fin de ofrecer los servicios en condiciones especiales a estas entidades
	Básico

	Servicio de Cultura

	INFORMACIÓN CULTURAL
	Difusión de la programación y envío de información cultural, comunicaciones, etc. Registro de artistas expositores en las salas de exposición municipales. Invitación a debates en calidad de ponentes
	Básico

	Artes escénicas

	AMIGOS DEL TAM
	Difusión de la programación y envío de información, comunicaciones, etc
	Básico

	CARGOS
	Difusión de la programación y envío de información, comunicaciones etc
	Básico

	CRÍTICOS
	Difusión de la programación y envío de información, comunicaciones etc
	Básico

	VARIOS
	Difusión de la programación y envío de información, comunicaciones etc
	Básico

	COMUNICACIÓN
	Mejorar la difusión de la programación y envío de información, comunicaciones etc
	Básico

	PROGRAMACIÓN REGULAR
	Archivo de la información generada por los espectáculos programados. Incluye contratos, contactos etc
	Básico

	Servicio de Hacienda

	CONTRIBUYENTES
	Gestión de los tributos, precios públicos, tasas y otros ingresos municipales (IBI, IAE, Impuesto sobre Incremento Valor Terrenos, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
	Alto

	Servicios Sociales

	AYUDA A DOMICILIO
	Gestión administrativa de los datos de las personas inscritas en ayuda a domicilio
	Alto

	TELEASISTENCIA DOMICILIARIA
	Gestión de los datos de los usuarios del servicio de Teleasistencia
	Alto

	FICHUTS
	Recogida de datos de usuarios que acuden a la Unidad de Trabajo Social.
	Alto

	RENTA MÍNIMA INSERCIÓN
	Control solicitudes de RMI presentadas ante la Comunidad de Madrid
	Básico

	REGISTRO CITAS
	Registro de números de expediente asignados a usuarios con los que se comienza la intervención
	Básico

	PROPUESTA GASTO
	Registro de ayudas económicas concedidas a usuarios del servicio
	Alto

	EXPEDIENTES SERVICIOS SOCIALES
	Archivo histórico de usuarios de Servicios Sociales
	Alto

	Tesorería

	RECIBOS DE CONTRIBUYENTES
	Recaudación de tributos en período voluntario y ejecutivo
	Medio

	CUENTAS BANCARIAS DEL CONTRIBUYENTE
	Gestión recaudadora
	Medio

	EXPEDIENTES DE RECAUDACION EJECUTIVA
	Gestión recaudadora
	Medio

	DATOS BANCARIOS PAGOS
	Realización de pagos directos o en modalidad de banca electrónica por el Ayuntamiento a terceras personas
	Básico

	SISTEMA DE CONTABILIDAD LOCAL
	Gestión contable
	Básico

	Unidad de Participación Ciudadana

	PARTICIPACIÓN CIUDADANA
	Inscripción para obtención de ayudas económicas y materiales y derecho a participación en consejos. Previsto en vigente Reglamento de Participación ciudadana, aprobado por Pleno 21 de julio de 1.994 y Ordenanzas.
	Básico

	COOPERACION
	Registro Municipal de ONG,s
	Básico



SEGUNDO.- Someter el expediente instruido a información pública durante 30 días mediante edictos en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Concluido el plazo de exposición y en el caso de que no se hubieran formulado reclamaciones, el expresado acuerdo se entenderá definitivamente adoptado.
Nº 9.- SEC 13/04. ACEPTACIÓN DE LOS TERRENOS DE CESIÓN OBLIGATORIA Y GRATUITA DE LA ZONA DE ORDENACIÓN 60 “DEHESA VIEJA” Y SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS AL CITADO SECTOR.

Sr. Secretario: Si se me permite, Sr. Presidente, debería decir que una vez convocado este Pleno se ha presentado por parte del Consorcio Dehesa Vieja una relación aneja a la enviada y que ha sido objeto de dictamen por la Comisión Informativa competente. Esa relación se refiere a los terrenos donde se asientan y ubican los centros de transformación, de suerte que lo ofrecen al Ayuntamiento para que este los acepte con una mano y con otra los ceda a la empresa Iberdrola en las condiciones habituales que hemos cedido en otros sectores. Son treinta y dos centros de transformación. 

Sr. Alcalde-Presidente: Consideramos incorporado eso al punto del orden del día y con esta aprobación aprobaríamos todo ¿o hace falta alguna otra cosa?
Sr. Secretario: Se puede hacer si se considera.

Sr. Alcalde-Presidente: Perfecto.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): El Consorcio Urbanístico Dehesa Vieja en fecha 28 de Abril aprobó poner a disposición del Ayuntamiento la totalidad de los terrenos de cesión obligatoria incluidos en la zona de ordenación 60 de Dehesa Vieja y sus Sistemas Generales adjuntos. 

Los terrenos incluyen las parcelas deportivas, recreativas, culturales, asistenciales, escolares, espacios libres, infraestructuras, administrativas y de interés público y social. 


Como ha dicho el Sr. Secretario se adjunta un listado actualizado de las parcelas de infraestructuras necesarias para su posterior cesión a Iberdrola para el suministro eléctrico y lo que corresponde ahora al Pleno es aceptar esos terrenos que, como digo, son de cesión obligatoria e incluirlos en el Patrimonio Municipal. 

Sr. Alcalde-Presidente: Queda claro a efectos informativos que la aceptación de ese suelo no implica que simultáneamente se estén recepcionando las obras. Posteriormente cuando la empresa contratista acabe de urbanizar se procederá a la recepción si se corresponde con los niveles de calidad exigibles que correspondan. Ahora lo único que estamos aceptando es la cesión. 

- No se registran más intervenciones - 

Por el Director Gerente del Consorcio “OP-1 Dehesa Vieja – OP-2 Tempranales”, mediante escrito que tuvo su entrada bajo el nº 24.330, en fecha 22 de septiembre de 2004, se comunica el acuerdo tomado por el Consejo de Administración de la entidad el día 28 de abril de 2004 - del que adjunta certificado expedido por el Secretario de dicho órgano - por el que se pone a disposición del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y se transmite a éste la propiedad de todos los terrenos de cesión obligatoria y gratuita incluidos en el ámbito de la Zona de Ordenación 60 “Dehesa Vieja” del Plan General de Ordenación así como los Sistemas Generales adscritos al citado sector. 


Mediante otro escrito registrado de entrada con el nº 26.427 el día 15 de octubre de 2004, dicho Director Gerente complementa el anteriormente citado precisando que dentro de los terrenos de cesión obligatoria y gratuita se encuentran los correspondientes a los Centros de Transformación y de Reparto de la Red Eléctrica que se relacionan en anexo, solicitando sean puestos a disposición de la compañía suministradora, en este caso Iberdrola.


En relación con ello, es de recordar que las Entidades Locales poseen capacidad para adquirir bienes por ministerio de la ley, a tenor del art. 10 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de Junio.


Y por su parte, el art. 120.2 de la Ley 9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que inmediatamente después de finalizada la expropiación y sin perjuicio del deber de urbanización, deberá ponerse a disposición del Municipio y de la Comunidad de Madrid, libres de cargas, gravámenes y ocupantes, los terrenos de cesión obligatoria y gratuita, conforme al planeamiento urbanístico en ejecución y, en este caso además, al Proyecto de Parcelación aprobado definitivamente por la Comisión de Gobierno en sesión de 17 de febrero de 2003.


A la vista de lo expuesto, conocido el informe emitido por el Secretario de la Corporación y de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 


PRIMERO.- Aceptar y ratificar la cesión efectuada por el Consejo de Administración del Consorcio Urbanístico “OP-1 Dehesa Vieja y OP-2 Tempranales” en su sesión de 28 de Abril de 2004 sobre puesta a disposición y transmisión al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, de la totalidad de los terrenos de cesión obligatoria y gratuita incluidos en el ámbito de la Zona de Ordenación 60 “Dehesa Vieja” del Plan General Municipal de Ordenación así como el Sistema General adscrito al citado sector, que se relacionan a continuación:

	PARCELA
	SUP. PARCELA
	FINCA REGISTRAL
	TOMO
	LIBRO
	FOLIO
	INSCRIP-CIÓN

	PARCELAS CON CLAVE DE ORDENACIÓN "D1" (P. Deportivo)
	
	
	
	

	D1
	919
	42.515
	1.079
	897
	117
	1ª

	D2
	756
	42.517
	1.079
	897
	121
	1ª

	D3
	687
	42.519
	1.079
	897
	123
	1ª

	D4
	1.156
	42.521
	1.079
	897
	125
	1ª

	D5
	4.256
	42.523
	1.079
	897
	127
	1ª

	D6
	3.604
	42.525
	1.079
	897
	129
	1ª

	D7
	830
	42.527
	1.079
	897
	131
	1ª

	D8
	12.838
	42.529
	1.079
	897
	133
	1ª

	D9
	31.029
	42.531
	1.079
	897
	135
	1ª

	PARCELAS CON CLAVE DE ORDENACIÓN "D2" (R. Deportivo)
	
	
	
	

	RD
	8.515
	42.533
	1.079
	897
	137
	1ª

	PARCELAS CON CLAVE DE ORDENACIÓN "E1" (Cultural)
	
	
	
	

	C1
	790
	42.535
	1.079
	897
	139
	1ª

	C3
	1.856
	42.537
	1.079
	897
	141
	1ª

	PARCELAS CON CLAVE DE ORDENACIÓN "E2" (Cultural)
	
	
	
	

	C2
	1.676
	42.539
	1.079
	897
	143
	1ª


	PARCELAS CON CLAVE DE ORDENACIÓN "E3" (Escolar)
	
	
	
	

	E1
	21.539
	42.541
	1.079
	897
	145
	1ª

	E2
	10.012
	42.543
	1.079
	897
	147
	1ª

	E3
	19.494
	42.545
	1.079
	897
	149
	1ª

	E4
	10.596
	42.547
	1.079
	897
	151
	1ª

	E5
	5.000
	42.549
	1.079
	897
	153
	1ª

	E6
	13.866
	42.551
	1.079
	897
	155
	1ª

	PARCELAS CON CLAVE DE ORDENACIÓN "F3" (Espacios Libres)
	
	
	
	

	M3
	1.524
	42.553
	1.079
	897
	157
	1ª

	PARCELAS CON CLAVE DE ORDENACIÓN "I" (Infraestructuras)
	
	
	
	

	I1
	70
	42.555
	1.079
	897
	159
	1ª

	I2
	70
	42.557
	1.079
	897
	161
	1ª

	I3
	70
	42.559
	1.079
	897
	163
	1ª

	I4
	70
	42.561
	1.079
	897
	165
	1ª

	I5
	70
	42.563
	1.079
	897
	167
	1ª

	I6
	70
	42.565
	1.079
	897
	169
	1ª

	I7
	70
	42.567
	1.079
	897
	171
	1ª

	I8
	70
	42.569
	1.079
	897
	173
	1ª

	I9
	70
	42.571
	1.079
	897
	175
	1ª

	I10
	70
	42.573
	1.079
	897
	177
	1ª

	I11
	70
	42.575
	1.079
	897
	179
	1ª

	I12
	70
	42.577
	1.079
	897
	181
	1ª

	I13
	70
	42.579
	1.079
	897
	183
	1ª

	I14
	70
	42.581
	1.079
	897
	185
	1ª

	I15
	70
	42.583
	1.079
	897
	187
	1ª

	I16
	70
	42.585
	1.079
	897
	189
	1ª

	I17
	70
	42.587
	1.079
	897
	191
	1ª

	I18
	70
	42.589
	1.079
	897
	193
	1ª

	I19
	70
	42.591
	1.079
	897
	195
	1ª

	I20
	70
	42.593
	1.079
	897
	197
	1ª

	I21
	70
	42.595
	1.079
	897
	199
	1ª

	I22
	289
	42.597
	1.079
	897
	201
	1ª

	I23
	336
	42.599
	1.079
	897
	203
	1ª

	PARCELAS CON CLAVE DE ORDENACIÓN "IV" (Infraestructuras)
	
	
	
	

	IV1
	5.878
	42.601
	1.079
	897
	205
	1ª

	IV2
	13.179
	42.603
	1.079
	897
	207
	1ª

	IV3
	422
	42.605
	1.079
	897
	209
	1ª

	PARCELAS CON CLAVE DE ORDENACIÓN "I" (Infraestructuras)
	
	
	
	

	I24
	54
	42.607
	1.079
	897
	211
	1ª

	I25
	54
	42.609
	1.079
	897
	213
	1ª

	I26
	54
	42.611
	1.079
	897
	215
	1ª

	I27
	54
	42.613
	1.079
	897
	217
	1ª

	I28
	54
	42.615
	1.079
	897
	219
	1ª

	PARCELAS CON CLAVE DE ORDENACIÓN "J” (Espacios Libres)
	
	
	
	

	J1
	775
	42.617
	1.079
	897
	221
	1ª

	J2
	757
	42.619
	1.079
	897
	223
	1ª

	J3
	442
	42.621
	1.080
	898
	1
	1ª

	J4
	442
	42.623
	1.080
	898
	3
	1ª

	J6
	442
	42.625
	1.080
	898
	5
	1ª

	J7
	4.356
	42.627
	1.080
	898
	7
	1ª

	J9
	442
	42.629
	1.080
	898
	9
	1ª

	J10
	884
	42.631
	1.080
	898
	11
	1ª

	J11
	884
	42.633
	1.080
	898
	13
	1ª

	J12
	1.122
	42.635
	1.080
	898
	15
	1ª

	J13
	4.205
	42.637
	1.080
	898
	17
	1ª

	J14
	416
	42.639
	1.080
	898
	19
	1ª

	J15
	4.356
	42.641
	1.080
	898
	21
	1ª

	J16
	364
	42.643
	1.080
	898
	23
	1ª

	J17
	416
	42.645
	1.080
	898
	25
	1ª

	J18
	525
	42.647
	1.080
	898
	27
	1ª

	J19
	2.513
	42.649
	1.080
	898
	29
	1ª

	PARCELAS CON CLAVE DE ORDENACIÓN "J” (Espacios Libres)
	
	
	
	

	J20
	525
	42.651
	1.080
	898
	31
	1ª

	J21
	156
	42.653
	1.080
	898
	33
	1ª

	J22
	156
	42.655
	1.080
	898
	35
	1ª

	J23
	156
	42.657
	1.080
	898
	37
	1ª

	J24
	156
	42.659
	1.080
	898
	39
	1ª

	J25
	3.388
	42.661
	1.080
	898
	41
	1ª

	J26
	2.282
	42.663
	1.080
	898
	43
	1ª

	J27
	3.388
	42.665
	1.080
	898
	45
	1ª

	J28
	2.133
	42.667
	1.080
	898
	47
	1ª

	J29
	156
	42.669
	1.080
	898
	49
	1ª

	J30
	156
	42.671
	1.080
	898
	51
	1ª

	J31
	952
	42.673
	1.080
	898
	53
	1ª

	J32
	156
	42.675
	1.080
	898
	55
	1ª

	J33
	156
	42.677
	1.080
	898
	57
	1ª

	J34
	156
	42.679
	1.080
	898
	59
	1ª

	J35
	672
	42.681
	1.080
	898
	61
	1ª

	J36
	156
	42.683
	1.080
	898
	63
	1ª

	J37
	383
	42.685
	1.080
	898
	65
	1ª

	J38
	156
	42.687
	1.080
	898
	67
	1ª

	J39
	156
	42.689
	1.080
	898
	69
	1ª

	J40
	156
	42.691
	1.080
	898
	71
	1ª

	J41
	156
	42.693
	1.080
	898
	73
	1ª

	J42
	4.259
	42.695
	1.080
	898
	75
	1ª

	J43
	9.629
	42.697
	1.080
	898
	77
	1ª

	J49
	1.815
	42.699
	1.080
	898
	79
	1ª

	J50
	935
	42.701
	1.080
	898
	81
	1ª

	PARCELAS CON CLAVE DE ORDENACIÓN "M” (Espacios Libres)
	
	
	
	

	M1
	1.412
	42.703
	1.080
	898
	83
	1ª

	M2
	95.467
	42.705
	1.080
	898
	85
	1ª

	PARCELAS CON CLAVE DE ORDENACIÓN "P” (Espacios Libres)
	
	
	
	

	P0
	1.296
	42.707
	1.080
	898
	87
	1ª

	P1
	2.085
	42.709
	1.080
	898
	89
	1ª

	P2
	5.040
	42.711
	1.080
	898
	91
	1ª

	P3
	5.334
	42.713
	1.080
	898
	93
	1ª

	P4
	20.031
	42.715
	1.080
	898
	95
	1ª

	P5
	11.461
	42.717
	1.080
	898
	97
	1ª

	P6
	302
	42.719
	1.080
	898
	99
	1ª

	P7
	7.857
	42.721
	1.080
	898
	101
	1ª

	P8
	6.284
	42.723
	1.080
	898
	103
	1ª

	P9
	4.069
	42.725
	1.080
	898
	105
	1ª

	P10
	4.069
	42.727
	1.080
	898
	107
	1ª

	P11
	656
	42.729
	1.080
	898
	109
	1ª

	P12
	11.292
	42.731
	1.080
	898
	111
	1ª

	P13
	1.434
	42.733
	1.080
	898
	113
	1ª

	P14
	3.773
	42.735
	1.080
	898
	115
	1ª

	P15
	3.000
	42.737
	1.080
	898
	117
	1ª

	P16
	3.967
	42.739
	1.080
	898
	119
	1ª

	P17
	6.384
	42.741
	1.080
	898
	121
	1ª

	PARCELAS CON CLAVE DE ORDENACIÓN "X” (Administrativo)
	
	
	
	

	AD1
	1.892
	42.743
	1.080
	898
	123
	1ª

	AD2
	2.172
	42.745
	1.080
	898
	125
	1ª

	PARCELAS CON CLAVE DE ORDENACIÓN "S” (Interés Público y social)
	
	
	
	

	A1
	980
	42.747
	1.080
	898
	127
	1ª

	A2
	4.425
	42.749
	1.080
	898
	129
	1ª

	A3
	505
	42.751
	1.080
	898
	131
	1ª

	A4
	3.478
	42.753
	1.080
	898
	133
	1ª

	A5
	4.778
	42.755
	1.080
	898
	135
	1ª


	PARCELA SISTEMA GENERAL ADSCRITO
	SUPERFICIE DE LA PARCELA

	195
	Sistema General ADSCRITO
	499.180

	VIARIO
	

	196
	VIARIO
	298.555



SEGUNDO.- Aceptar y ratificar la cesión efectuada por el Consejo de Administración del Consorcio Urbanístico “OP-1 Dehesa Vieja y OP-2 Tempranales” en la citada sesión de 28 de Abril de 2004, poniendo a disposición y transmitiendo al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes la totalidad de los Centros de Transformación y de Reparto de la Red Eléctrica sitos en los terrenos de cesión obligatoria y gratuita incluidos en el ámbito de la Zona de Ordenación 60 “Dehesa Vieja” del Plan General Municipal de Ordenación y Sistema General adscrito que se relacionan a continuación y que, a su vez, este Ayuntamiento pone a disposición de la compañía suministradora, Iberdrola, en las condiciones de concesión que asimismo se especifican:

	TIPO DE CENTRO
	Nº
	SUPERF. CR/CT
	PARCELA DONDE SE UBICA

	Centro Reparto
	1
	102,29
	P 14

	Centro Transformación
	1
	56
	I 20

	Centro Transformación
	2
	56
	P 15

	Centro Transformación
	3
	56
	I 17

	Centro Transformación
	4
	56
	I 22

	Centro Transformación
	5
	56
	I 19

	Centro Transformación
	6
	56
	I 18

	Centro Transformación
	7
	56
	I 12

	Centro Transformación
	8
	56
	I 16

	Centro Transformación
	9
	56
	I 15

	Centro Transformación
	10
	56
	I 14

	Centro Transformación
	11
	56
	I 13

	Centro Transformación
	12
	56
	I 5

	Centro Transformación
	13
	56
	I 6

	Centro Transformación
	14
	56
	I 7

	Centro Transformación
	15
	56
	I 8

	Centro Transformación
	16
	56
	I 9

	Centro Transformación
	17
	56
	I 10

	Centro Transformación
	18
	56
	M 2

	Centro Transformación
	19
	56
	I 26

	Centro Transformación
	20
	56
	I 25

	Centro Transformación
	21
	56
	I 23

	Centro Transformación
	22
	56
	I 27

	Centro Transformación
	23
	56
	I 24

	Centro Transformación
	24
	56
	I 4

	Centro Transformación
	25
	56
	I 3

	Centro Transformación
	26
	56
	P 3

	Centro Transformación
	27
	56
	D 6

	Centro Transformación
	28
	56
	I 28

	Centro Transformación
	29
	56
	I 1

	Centro Transformación
	30
	56
	PO

	Centro Transformación
	31
	56
	SISTEMA GENERAL

	Centro Transformación
	32
	56
	SISTEMA GENERAL



Esta autorización se otorga por un plazo de 50 años, limitada a la utilización del dominio público en la forma establecida y para el fin previsto de suministro de energía eléctrica a los abonados de la zona.


En el Inventario municipal de Bienes se tomará debida nota de la presente autorización tanto en las fincas en donde se van a enclavar los repetidos Centros, registrales o pendientes a esta fecha de inmatriculación, como en el epígrafe a que se refiere el artículo 28 del citado Reglamento de Bienes, correspondiente a “Bienes y Derechos Revertibles”.


TERCERO.- Incluir las referidas parcelas en el Inventario municipal de Bienes circunstancia que se acreditará mediante certificado expedido por el Secretario de la Corporación.


CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente y Concejal Delegado de Urbanismo, indistintamente, para firmar cuantos documentos, públicos o privados, fuesen precisos para el logro de las finalidades expuestas.
Nº 10.- SEC 14/04. CREACIÓN Y NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN.

Sr. Alcalde-Presidente: Este punto fue un compromiso de Alcaldía de traer esto lo antes posible. Es una Comisión que se crea Especial de Seguimiento de la Contratación o de Control y Vigilancia de la Contratación y desde el marco legal correspondiente, es decir, bajo la dirección técnica de la Secretaría General, de aquellos temas de alcance político la propuesta que se trae es una propuesta de consenso con la oposición de cara a crear la Comisión comprometida en el Pleno donde se debatió el informe de la Comisión de Investigación sobre el asunto Tejas Verdes. Por tanto, la propuesta que se trae es la que obra en poder de todos.

Sr. Fernández Mateo (PP): Esta Comisión de Seguimiento de Contratación es una Comisión de carácter especial y el origen de la misma fue una moción presentada por el Grupo Popular en el Pleno ordinario del mes de enero de 2004. Esta moción fue aprobada por unanimidad de esta Corporación y digno de mencionar es que por fin una moción aprobada por unanimidad se lleva a cabo. 


Efectivamente era una de las conclusiones a las que llegó la Comisión Especial de Investigación del asunto “Tejas Verdes”, allí se vio que podría ser muy útil esta Comisión sobre todo a la hora de tramitar todos los asuntos relacionados con contratación y sobre todo de la ejecución que, creíamos, que se quedaba un poco cojo en la labor administrativa de este Ayuntamiento.


Fruto de esa moción y de las conclusiones de esta Comisión se trae aquí al Pleno y todos esperamos que empiece a funcionar rápidamente. 
- No se producen más intervenciones -


En cumplimiento del acuerdo adoptado por este mismo órgano colegiado a propuesta del Grupo de Concejales del Partido Popular de este Ayuntamiento en fecha 15 de enero de 2004, sobre creación de una Comisión Especial para informe, control y seguimiento de los expedientes de contratación, y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 18 de octubre del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Crear la Comisión Especial de Seguimiento de la Contratación.


SEGUNDO.- Aprobar las Normas de Funcionamiento de la citada Comisión que a continuación se transcriben:

““NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN

_____________________________________________________
I. Objeto.

Sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a la Comisión Informativa competente, la Comisión de Seguimiento de la Contratación se configura como un órgano voluntario de control interno de la gestión administrativa que tiene por objeto conocer y, en su caso, dictaminar los expedientes que se instruyan para la contratación de obras, servicios y suministros, en cualquier fase de su tramitación.
La Comisión podrá asimismo:

· Designar a uno de sus miembros para que asista a las Mesas de Contratación que se constituyan.

· Requerir la presencia del Concejal Delegado correspondiente para que informe sobre la ejecución de cualquier contrato referente a materia cuyas competencias tenga atribuidas.

II. Composición. 

La Comisión se integra por cinco Concejales, tres de ellos asignados de entre miembros del Equipo de Gobierno municipal, y dos del Grupo de oposición.

La Presidencia de la misma recaerá en un Concejal del Grupo de oposición.

Se podrán designar asimismo suplentes de los miembros titulares.

Sobre los miembros de la Comisión pesa el deber de guardar reserva respecto de los asuntos que en ella se traten.

La Comisión podrá designar de entre sus miembros la persona que haya de desempeñar las funciones de Secretario quien, para la gestión administrativa necesaria así como para la redacción de las actas, estará asistido por  personal  que se le adscriba al efecto. 

III. Funcionamiento.

La Comisión celebrará reunión una vez al mes, salvo en Agosto que se declara inhábil a tal fin, determinándose la fecha concreta en la primera reunión que se lleve a efecto. 
En cada reunión se fijará el orden del día de la siguiente, de manera que pueda ser conocido por los departamentos municipales que deban tener los expedientes a disposición de la Comisión. En casos excepcionales que no permitan tal puesta a disposición, podrá entregarse fotocopia del expediente.

La emisión de dictamen disconforme respecto de un expediente objeto de análisis deberá hacerse en forma razonada, procediéndose a dar traslado del mismo a la Comisión Informativa competente.
Las actas de las reuniones celebradas reflejarán de forma sucinta los acuerdos y dictámenes emitidos y, en su caso, las justificaciones del sentido de voto habidas. 
IV. Atribuciones.

Los miembros de la Comisión podrán solicitar a los jefes del departamento correspondiente los antecedentes que obran en el expediente objeto de análisis y que deberán ser puestos a disposición en un plazo máximo de cinco días naturales. Su examen se realizará en la dependencia administrativa donde se hallen salvo que necesidades del servicio lo impidan. 

Asimismo podrán solicitar, con la antelación reglamentaria y siempre que con ello no se cause trastorno a la buena marcha del servicio, informe del departamento de Contratación sobre cuestiones que estimen no hayan sido resueltas en el expediente objeto de consulta.

En ningún caso se solicitará informe respecto de decisiones que tengan la consideración de facultad discrecional del órgano de contratación.

V. Derecho supletorio. 

En lo no previsto en estas normas, se estará a lo establecido en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, respecto de las Comisiones Informativas.

Disposición Final. 

La vigencia de esta Comisión se circunscribe al periodo de mandato de la actual Corporación municipal salvo que el Pleno del Ayuntamiento adopte acuerdo en otro sentido.””
Nº 11.- CON 78/04. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS QUE HA DE REGIR LA ADJUDICACIÓN, MEDIANTE CONCURSO Y PROCEDIMIENTO ABIERTO, DEL CONTRATO PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTO, LA CONSTRUCCIÓN Y POSTERIOR EXPLOTACIÓN DE UN COMPLEJO RECREATIVO DOTACIONAL EN LA PARCELA RD DEL PLAN PARCIAL DEHESA VIEJA CON APARCAMIENTO VINCULADO EN LA PARCELA D-9, ASÍ COMO LA INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Una vez analizadas las necesidades y posibles servicios que directamente desde el Ayuntamiento se tienen que dar en el futuro barrio de Dehesa Vieja, nos hemos encontrado con que hay alguna parcela que no es estrictamente necesaria para las dotaciones estrictamente municipales o en Convenio con la Comunidad de Madrid, como son las parcelas educativas o las parcelas deportivas y, por lo tanto, como es el caso de la parcela RD que se encuentra al norte del Sector, susceptibles de conveniar con alguna entidad privada para su explotación y proporcionar un servicio a través de una entidad privada.

La parcela RD se encuentra junto con una parcela deportiva mucho mayor y en conversación con los Servicios Técnicos de Deportes se ha considerado que es suficiente para cualquier dotación deportiva que se pueda querer construir en esa zona. Por lo tanto, la parcela RD es susceptible del pliego que hoy se trae a aprobación.


El pliego pretende recabar propuestas de actuación sobre esa parcela de uso recreativo deportivo dotacional. En concreto se han puesto en contrato con el Ayuntamiento alguna empresa interesada en la instalación de un complejo recreativo-tecnológico, de nuevas tecnologías y, en este caso, el pliego prevé unas condiciones de adjudicación que implican un pago único al Ayuntamiento de 6 millones de euros y un canon anual de 15.000 euros. Dicho contrato se haría previa adjudicación a la oferta que por un lado mejore las condiciones de inversión y, por otro lado, que cumpla mejor con los criterios arquitectónicos y de servicio público tal y como recoge las bases del concurso. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Una vez más cuando se trae un pliego a este Pleno estamos de acuerdo en el fondo pero no estamos de acuerdo en la forma.

Entendemos que es un lugar ideal para construir allí un complejo recreativo, creemos que con lo que se va a construir justo alrededor allí puede instalarse perfectamente un complejo recreativo. 

En la redacción de este pliego nos llama la atención porque en el mismo pliego se realizan tres actividades diferentes: primero, la redacción de un proyecto básico; segundo, la construcción y tercero, la explotación del complejo recreativo. Lo lógico para nosotros es haber hecho un concurso de ideas, estar seguros nosotros de lo que queremos que se realice allí y con algo concreto, que todos podamos valorar, después realizar un concurso de la construcción del complejo y otro o conjuntamente con la explotación, porque no olvidemos que la explotación es para 50 años. Para nosotros va a ser dificilísimo valorar esto porque se pueden presentar multitud de proyectos porque no definimos nada ¿qué complejo recreativo puede ser? Puede ser cualquier cosa porque aquí han venido empresas que desean instalarse y construir un complejo tecnológico pero puede ser cualquier otra ¿cómo podemos valorar unas y otras? Porque tenemos que valorar al mismo tiempo el proyecto, si nos gusta o no, la construcción y después la explotación; puede ser que un proyecto sea precioso pero la construcción es carísima. Deberíamos ir por partes y lo primero es estar seguros de lo que queremos hacer allí y por eso se podría haber hecho perfectamente un concurso de ideas. 

El hacer allí un complejo recreativo, volvemos a decir que es normal, para nosotros es perfectamente posible pero según está el objeto del pliego no podemos votar a favor una vez por las formas aun estando de acuerdo con el fondo.

Las puntuaciones, los criterios de adjudicación del concurso, miren ustedes, en función de la mayor inversión tiene 10 puntos y según el diseño otros 10 puntos. Nosotros si se presentasen diferentes empresas con un diseño precioso y un valor bajo al final ¿qué es lo que queremos? Yo creo primero que deberíamos haber definido es qué es lo que queríamos, qué tipo de complejo recreativo porque puede ser de cualquier tipo (tecnológico, una bolera, etc.) Vuelvo a decir, los criterios para la adjudicación vuelven a ser aquí excesivamente subjetivos. Vuelvo a repetir, estando de acuerdo en el fondo no podemos estarlo en las formas. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Sr. Fernández, es cierto que es un pliego complejo, un ingreso de mil millones de pesetas al Ayuntamiento no se produce por la construcción de un centro pequeño, es una gran actuación que sin duda también va a dotar de nuevos servicios y nuevas zonas de ocio a San Sebastián de los Reyes. Es cierto que es un pliego complejo pero no nos tiene por qué asustar el hacerlo de forma conjunta, porque es de forma conjunta como mejor vamos a garantizar que la explotación sea la adecuada; porque si quien hace el proyecto no es quien después lo construye y no es tampoco quien después lo explota, nos podemos encontrar con múltiples problemas pues no estamos construyendo un campo de fútbol que vienen a ser todos iguales, estamos construyendo un complejo singular que requiere de un proyecto de explotación conjunto con la propia construcción. Si no nos ponemos de acuerdo en la construcción y en la explotación luego podemos tener problemas o al menos así lo ha entendido el Equipo de Gobierno cuando ha decidido sacarlo de forma conjunta. 


No le preocupe a usted el que la construcción sea carísima pues el Ayuntamiento no pone un duro, el Ayuntamiento cobra de este proyecto. Cuando dice que la construcción sea carísima pues alegrémonos de que la inversión sea muy grande en esa zona porque desde luego son beneficios y no son gastos para el Ayuntamiento. 


Es cierto que el proyecto de explotación tiene que ser incorporado al propio pliego como hace constar el Jefe de la Sección de Contratación en su informe, el proyecto de explotación determinará ese balance de gastos e inversiones que darán como resultado la correcta explotación de este complejo y además es condición para la validez final del contrato. 

El por qué no se ha decidido optar también por esa fórmula que usted ha propuesto es, precisamente, porque el Ayuntamiento, sobre todo los servicios fundamentales que es donde realmente actúa y construye específicamente lo cree que es necesario y lo que va a gestionar el propio Ayuntamiento pues sí que lo hace así. En el momento en que se decide que esta es una actuación en la que se necesita también de la intervención de capital privado se tiene que contar, precisamente, con las ideas o con las propuestas que el capital privado está dispuesto a asumir en ese ámbito. Nosotros podríamos querer ahí construir un centro de lanzamiento de cohetes pero seguro que no viene ningún empresario a montarlo. Es decir, conviene también dar esa posibilidad y por eso el pliego está abierto a que sean las propias empresas las que hagan una oferta sobre el modelo de parque recreativo que, adecuándose a la ordenación, al volumen, a la edificabilidad de que consta esa parcela, cumpla con los mejores criterios y, por tanto, el Ayuntamiento pueda valorar cuál de esos proyectos mejor le conviene para dar servicios a los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 

En resumen, es cierto que el proyecto es complejo y por eso se presenta conjuntamente y por lo complejo que es no queríamos dejar fuera los flecos de que contratásemos una construcción y luego nos encontrásemos con que nadie quiere gestionar o al contrario. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Mire usted, porque es complejo requiere mayor concreción. Opino justo lo contrario que usted. 

Me ha contestado a mi intervención y creo que me ha dado la razón en la mayoría de las cosas. Lo primero que le he dicho es que hagamos un concurso de ideas, nadie le está diciendo que el Ayuntamiento desde aquí diga que allí se van a lanzar cohetes, yo creo que Dehesa Vieja que yo sepa no es Cabo Cañaveral, por ahora. Teniendo en cuenta su procedencia política y su partido decir lo que acaba de decir, que se está construyendo la ciudad en función de los criterios de la empresa privada, de lo que quieren o no quieren, vamos a ver qué se quiere aquí, en qué puede invertir la empresa privada aquí. Yo creo que por parte del Ayuntamiento el que tuviese esa concreción de lo que se quiere hacer una zona determinada porque después nos encontramos como nos podemos encontrar en este municipio, con búnkeres, con cubos que a la mayoría de los ciudadanos no nos gustan. 


No sé si no me he explicado bien o no me ha entendido con respecto a los criterios de la inversión. Yo no he dicho en ningún momento que cuanto más caro o más barato sea mejor o peor, le he dicho precisamente lo contrario, según los criterios de valoración damos 10 puntos a la mayor inversión y 10 puntos damos a cuestiones estéticas ¿si? esos son los criterios. Le estoy diciendo que puede ser un proyecto que no nos guste a ninguno y que sea elevadísimo y entonces tenga la mayor puntuación. Lo que le estoy diciendo es que es justificar el planteamiento del principio por eso le he dicho, hagámoslo por partes.
Sr. Alcalde-Presidente: El Sr. Secretario quería hacer una observación, me ha pedido la palabra, prefiero que la haga y después continúa el Sr. Fernández. 
Sr. Secretario: Aclarar en el pliego una discordancia que se ha observado. En el anexo del modelo de proposición aparece la mención a que se trata de la parcela A-2 que es una de las que hemos aceptado en un punto anterior del orden del día. Saber si entra o no dentro de este pliego o hay que descartarla. En definitiva, saber si se refiere a la RD y D9 pero no a la A-2.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Es la parcela RD.
Sr. Secretario: ¿Con el aparcamiento vinculado de la D-9?
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Sí.

Sr. Alcalde-Presidente: Hecha la aclaración podemos seguir con el debate.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Todo el pliego está referido a la parcela RD que es el objeto de la concesión y la parcela D-9 que tendrán el aparcamiento vinculado a esta concesión.


Sr. Fernández, si una propuesta tiene la mayor inversión pero no nos gusta nada no va a tener la mayor valoración, va a tener la mitad de puntos porque en uno puntuará el máximo y en otro no puntuará nada. Es el justo equilibrio entre una buena inversión y una buena propuesta. En cualquier caso veo una falta de comunicación entre ambos porque yo tampoco sé si no me ha entendido bien o es que no me he explicado bien. Yo en ningún caso he pretendido decir que los servicios de la ciudad dependen de lo que las empresas privadas aquí quieran ofertar. De hecho yo he empezado mi intervención diciendo que para los servicios que este Ayuntamiento considera básicos, necesarios e ineludibles el Ayuntamiento ha hecho ya las reservas de suelo con las parcelas que en Dehesa Vieja existen para dichos servicios y, una vez reservado el suelo para colegios, para centros culturales, para centros de infraestructuras, para centros deportivos, etc. quedan parcelas que se pueden conveniar con la empresa privada y donde la empresa privada puede aportar su granito de arena a la construcción de la ciudad. Desde luego los servicios básicos no va a ser la empresa privada la que venga a darlos a San Sebastián de los Reyes. En este caso no es un servicio básico un centro recreativo, un centro de ocio y, por lo tanto, estamos abiertos, no nos tenemos que cerrar a las ideas que desde el Ayuntamiento podamos tener sino que hay que tener en cuenta lo que también la empresa privada, porque es necesaria en este proyecto, esté dispuesta a aportar. Las tres partes del proyecto, y así está recogido en el pliego, sean diferenciadas pero sean conjuntas porque son las que garantizan que dicho centro se realice al final. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Había hecho usted una mención en su exposición y por eso lo he dicho, es que había venido una empresa interesada que tenía un proyecto de centro de ocio tecnológico, creo que ha dicho. Simplemente por eso. Parece que ha venido una empresa, está interesada en un cierto proyecto y se saca un pliego de cláusulas para realizar allí – vuelvo a decir – un proyecto, una construcción y una explotación. Yo lo único que le digo es que ese complejo recreativo que puede ser cualquier cosa que desde el Ayuntamiento digamos qué es lo que queremos allí, eso es lo que le he dicho, y se hace un concurso de ideas y punto. Desde aquí lo podíamos haber definido, simplemente. Ha sido usted el que ha empezado la exposición diciendo que tienen que estar las empresas privadas interesadas y si no están las empresas privadas interesadas no se hace. Por supuesto no estamos hablando del hospital, ni de las escuelas, ni de servicios que tenga que prestar el Ayuntamiento obligatoriamente, estamos hablando del diseño de una ciudad ¿qué ciudad queremos? La ciudad que queremos en suelo municipal creo yo que podemos decir nosotros que es lo que queremos que vaya en esa parcela, simplemente eso. Le vuelvo a decir que estamos de acuerdo con que allí vaya un complejo recreativo, pero no cualquiera. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Para eso usted propone el concurso de ideas, el Equipo de Gobierno cree que tal y como está presentado este pliego que es entre otras cosas un concurso de ideas, pero no una idea que se queda en simple idea sino que además tiene el desarrollo, su construcción y su explotación. El concurso de ideas está implícito en el pliego porque se valora también esas ideas y esa integración en el entorno, que tienen que ser criterios a valorar en los criterios que recoge el propio pliego, ese concurso de ideas el Equipo de Gobierno entiende que está implícito en el propio pliego. 
- Concluye el turno de intervenciones - 

Vistas las actuaciones del expediente epigrafiado, en particular el informe de la Jefatura de Sección de Contratación, a que hace referencia el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 18 de octubre del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda:


PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas que ha de regir la adjudicación del contrato de redacción de proyecto, la construcción y explotación de un complejo recreativo dotacional en la parcela RD del Plan Parcial Dehesa Vieja con aparcamiento vinculado en la parcela D-9, procediendo eliminar del mismo la mención a la parcela A-2 que figura en el Anexo I y rectificar, por otra parte, en la cláusula 14ª la puntuación asignada a la propuesta de diseño, que se valorará hasta 9 puntos como máximo. 

SEGUNDO.- Aprobar el expediente de contratación, disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación mediante concurso público por procedimiento abierto.

Nº 12.- CON 82/04. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EL CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO DE USO MIXTO (RESIDENTES Y ROTACIONAL) Y REURBANIZACIÓN VIARIA DE UN TRAMO DEL PASEO DE EUROPA, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE CONCURSO, ASÍ COMO LA INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En el Pleno de Julio de este año se aprobó inicialmente el Estudio de Detalle y anteproyecto de explotación del aparcamiento subterráneo de Paseo de Europa y reurbanización del tramo comprendido entre el nudo con Avda. de España y la C/ Doctor Fleming. Dicho Estudio de Viabilidad y anteproyecto pasó a información pública, no ha habido alegaciones y, por lo tanto, procede en este Pleno la aprobación definitiva del anteproyecto y aprobar los pliegos de cláusulas que en base a los datos de dicho estudio recojan la construcción de ese aparcamiento subterráneo en el Paseo de Europa y la reurbanización del tramo comprendido entre Avda. de España y C/ Doctor Fleming. Creo que es una de las principales reclamaciones de todos los vecinos y llevamos trabajando en esto mucho tiempo para que suponga el menor coste para los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Por eso se ha decidido unificar los proyectos, proyectos muy importantes para San Sebastián de los Reyes y que son: la construcción de un aparcamiento subterráneo y la reurbanización del Paseo de Europa. 


La incertidumbre y retraso en el desarrollo del ámbito de actuación de “Pilar de Abajo” ha retrasado en parte este pliego y, por lo tanto, lo que se propone en las cláusulas del pliego es desvincular, en cierto modo, de la urbanización que corresponde a “Pilar de Abajo” el tramo comprendido entre las dos glorietas que precisamente estaría situado encima del futuro aparcamiento y hacerse cargo el Ayuntamiento inicialmente de ese gasto que en el futuro sería recuperado cuando se desarrolle “Pilar de Abajo” pues sería una de las cargas el urbanizar ese tramo; sin embargo, creo que no conviene esperar más, no conviene vincular la urbanización y la construcción de ese aparcamiento al desarrollo de “Pilar de Abajo” pues la experiencia nos dice que no tenemos claro cuándo se va a poner en marcha ese desarrollo urbanístico. Es, por lo tanto, prioritario para el Ayuntamiento urbanizar esa zona, construir el aparcamiento y para ello se trae el pliego a este Pleno una vez aprobado el Estudio de Viabilidad. 

Hay que decir que en el pliego con respecto al Estudio de Viabilidad se propone también una serie de mejoras a incluir por parte de los ofertantes. Dichas posibles mejoras valorables son: la construcción de un carril bici a lo largo del Paseo de Europa y que conecte con los carriles bici existentes en Moscatelares a través de la Avda. Matapiñonera; la segunda mejora sería la sustitución de la pasarela peatonal existente entre la C/ Acacias y la C/ Pasarela, es una pasarela estéticamente similar a las pasarelas de las autopistas pues el Paseo de Europa en su momento fue una autovía y no es propia de un entorno urbano, residencial como es la zona del Paseo de Europa, por lo tanto una de las mejoras valorable sería sustitución de la pasarela existente por una pasarela que estéticamente concuerde más con el nuevo entorno que se va a crear; y la tercera de las mejoras es la conexión de la C/ Leopoldo Gimeno, su salida al Paseo de Europa. La zona de Leopoldo Gimeno es un barrio que tiene difícil acceso a las principales avenidas y únicamente la conexión a la calle Real y abrir la calle Leopoldo Gimeno al Paseo de Europa vendría a ayudar a la descongestión del tráfico de toda esa zona. Estas son las tres mejoras posibles que se incluyen en el pliego y el resto del pliego comprende la construcción de un aparcamiento subterráneo para residentes y rotación, aproximadamente de unas 450 plazas, y la reurbanización de todo el Paseo de Europa. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Habla usted de experiencia, la experiencia nos dice que la antigua Nacional I lleva en obras siete años, siete años con dos rotondas, con innumerables accidentes de tráfico y algún atropello a algún peatón. 


Nosotros estamos más que a favor, creemos que es absolutamente indispensable. La imagen de este municipio, pasar de Alcobendas a San Sebastián de los Reyes y ver un municipio y otro, es absolutamente vergonzoso lo que hemos estado sufriendo. Que conste que para nosotros es de vital importancia la remodelación del Paseo de Europa. 


Dicho esto y dicho que necesitamos aparcamientos, si hacemos una encuesta en San Sebastián de los Reyes debe ser el segundo o el tercer problema, que no hay aparcamiento en San Sebastián de los Reyes y sigue sin haber y los que están aprobados van con un retraso importantísimo tanto el de la calle Postas como el de la calle Bilbao que deberían estar casi en la mitad de su ejecución y prácticamente ni se han empezado. O sea, todo lo que sean aparcamientos, bienvenido sea. 

Sr. Holguera, el fin no justifica los medios. Para nosotros antes decíamos que estábamos de acuerdo en el fondo y la forma, nosotros creemos absolutamente indispensable construir un aparcamiento allí, lo llevábamos en nuestro programa y consideramos indispensable remodelar la Nacional I pero están ustedes haciendo, una vez más, lo mismo ¿Qué tendrá que ver una explotación de un aparcamiento con toda la remodelación de la Nacional I? ¿Es que una empresa que sea experta en la explotación de aparcamientos tiene que ser experta en remodelar una calle o paseo del municipio? ¿Por qué no hacen ustedes las cosas de una en una? Yo entiendo que en un aparcamiento subterráneo que se construya la parte superior y que, efectivamente, se remodele pero es que ustedes están haciendo un aparcamiento en una tercera parte del Paseo de Europa y remodelando 800 ó 900 metros ¿por qué? Para nosotros prácticamente es una adjudicación directa a la empresa constructora y que va a remodelar el Paseo de Europa porque nada tiene que ver, entendemos, como así votamos a favor en otros aparcamientos, que la empresa adjudicataria y que tiene que explotar ese aparcamiento, las plazas que se tienen que construir encima del propio aparcamiento las tienen que realizar y construir esas empresas pero aquí se hace un aparcamiento desde la altura de la calle María Santos Colmenar hasta 2 de Mayo, esa es la longitud del aparcamiento pero se remodela prácticamente todo el Paseo de Europa y no tiene nada que ver la explotación del aparcamiento con una remodelación. Luego vienen los problemas de las recepciones, de que no están los badenes bien hechos …, hagan las cosas bien, si cuesta lo mismo, nosotros entendemos que cuesta lo mismo. Seguimos diciendo que para nosotros es prioritario la remodelación de la Nacional I y la construcción de aparcamientos en San Sebastián de los Reyes y más en esa zona, sólo hace falta dar una vuelta sobre todo a partir de las seis de la tarde.

Ha mencionado una cosa, dice “no podemos esperar más a la actuación urbanística de Pilar de Abajo”. Desde luego nosotros lo estudiamos y así lo dijimos cuando trajo a aprobación el Estudio de Viabilidad y nos hemos estudiado este pliego y hay una inconcreción absoluta de cómo se va a financiar parte del proyecto, porque el Estudio de Viabilidad decía que parte del proyecto lo iba a financiar una futura Junta de Compensación de la actuación urbanística “Pilar de Abajo”, pero a la fecha de hoy no hay concretado absolutamente nada, y seguimos sin saber cómo se va a financiar.

Una vez más tenemos que hablar de un pliego de los criterios de valoración. Estamos hablando de la adjudicación de la explotación de un aparcamiento para un gran número de años y de los criterios objetivos de adjudicación ¿cuáles son los que van a puntuar más? Pues las mejoras en las obras de reurbanización, de 0 a 5 puntos ¿En qué quedamos? ¿es preferible que sea una empresa modélica en la explotación de un aparcamiento o que reurbanice muy bien? Es que están volviendo a mezclar las cosas y después nos sale lo que nos sale, después todos nos quejamos y no terminan, y la recepción nunca llega, se recepciona y se recepciona mal, hay problemas con todo. Hagan ustedes las cosas como normalmente se hacen en otros municipios, si hay que hacer una obra de urbanización que se haga y si hay que hacer un aparcamiento que se hace un aparcamiento y estamos hablando de una explotación de un aparcamiento para un número importante de años y aquí se va a valorar más si se va a dar salida a la calle Leopoldo Gimeno. Miren ustedes, desde luego nosotros no podemos votar a favor de este pliego. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Es relativo que no tiene nada que ver porque la parte del león – por así decirlo – en la construcción, incluso del aparcamiento, si lo ceñimos exclusivamente al aparcamiento, es el coste de construcción del aparcamiento y la experiencia la tenemos en los aparcamientos que hemos sacado anteriormente; las empresas que se han presentado no son empresas exclusivas de explotación de aparcamientos, son empresas constructoras porque su negocio es la construcción, porque ahí se van a mover mil quinientos millones de pesetas en la construcción de una serie de edificaciones bajo rasante y la remodelación de la cubierta; son empresas constructoras, y, desde luego, a mí lo que más me preocupa por las experiencias que tenemos en este Ayuntamiento es que ese aparcamiento se construya bien, por eso quiero que se presenten también empresas constructoras, que no tengamos luego problemas de goteras, problemas de humedades, etc. que son los problemas que preocupan realmente al usuario. Porque al final la explotación del aparcamiento tampoco es tan complicado, es una cuestión de un mantenimiento y de una maquinaria adecuada, no tiene mucho más la explotación del aparcamiento. Digo que se presenten empresas constructoras capaces de construir un aparcamiento bajo rasante y urbanizar el Paseo de Europa que es lo que más me preocupa, la explotación estoy seguro que esa es la parte fácil. La experiencia la tenemos en los otros aparcamientos, son constructoras las que se presentan, no son empresas de explotación de aparcamientos, no son empresas de prestación de servicios. 

Cuando habla de los problemas de financiación quizás es que el Estudio de Viabilidad era demasiado extenso. La financiación es muy simple, lo paga el Ayuntamiento, este aparcamiento, esta explotación detrayendo los costes derivados de las inversiones lo paga el Ayuntamiento y son 2.500.000 euros lo que se estima como canon básico, como coste básico de dicho contrato y que, por supuesto, se valorará la baja sobre ese precio básico; lo que pasa es que hay que prever que en el futuro de Pilar de Abajo se desarrollará y cuando se desarrolle tendrá que establecerse como carga dicho desarrollo, que la urbanización que le correspondería hacer a Pilar de Abajo la ha hecho previamente el Ayuntamiento. Por lo tanto, la financiación en este caso es bien clara, el Ayuntamiento adelante ese dinero porque cree fundamental y necesario la reurbanización del Paseo de Europa, no hay ningún problema con la financiación, y en el futuro recuperará una parte por desarrollo de Pilar de Abajo. Si esperamos a que se clarifique Pilar de Abajo para dedicar esos ingresos afectados dedicarlos al aparcamiento, retrasaríamos esos siete años, ya la historia la conocemos todos, queremos cambiar el futuro, y si esperamos a que Pilar de Abajo se desarrolle corremos el riesgo de que el futuro sea como el pasado y eso es lo que no queremos. A lo mejor es que somos demasiado valientes al aventurarnos a hacer algo tan deseado por los vecinos pero, bueno, creo que esa es la intención y la voluntad de este Ayuntamiento.

Los vecinos de San Sebastián de los Reyes quieren que se reurbanice el Paseo de Europa y quieren un aparcamiento subterráneo y eso es lo que este Ayuntamiento se ha fijado como prioridad y por eso trae estos pliegos, para hacer un aparcamiento y para regularizar el Paseo de Europa. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Mire usted, los vecinos de San Sebastián de los Reyes saben muy bien lo que quieren porque lo llevan demandando hace muchos años; quieren un aparcamiento y quieren la remodelación del Paseo de Europa ¿A costa de qué? No me ha dado usted ninguna explicación de por qué tiene que sacar las dos cosas al mismo tiempo. Usted habla de la parte fácil y de la parte difícil, la parte fácil la explotación del aparcamiento que nos va a durar 40 años más 20 prorrogables, o sea la empresa la vamos a tener ahí ese tiempo y vamos a tener – según usted la parte difícil – la empresa que mejor urbanice. Nosotros no estamos de acuerdo. Están ustedes adjudicando una obra directamente de una construcción y de una remodelación de una calle del municipio simplemente porque pueda explotar un aparcamiento, que son dos cosas diferentes. Usted habla de un tramo que, por cierto, en el expediente no está claro porque en el Anexo lo tienen ustedes confundido, se habla de reurbanización del tramo del Paseo de Europa comprendido entre las calles María Santos Colmenar y Dos de Mayo, entiendo que no es así, entiendo que es una confusión porque los planos están bien. Están ustedes reurbanizando prácticamente un kilómetro y el aparcamiento es de 600 metros, que no tiene nada que ver; usted no me ha justificado en ningún momento que tengan que sacar las dos cosas ¿que queremos las dos cosas? Pues queremos las dos cosas pero, vamos, mañana si puede ser, pero el fin no justifica los medios. No queremos que hallen más problemas de los que está habiendo en todos los edificios municipales, que nunca se terminan y si se terminan como pasa con los corrales seguimos con goteras ¿en qué quedamos? ¿Qué empresas queremos? ¿Las fáciles para unas cosas y las difíciles para otras? Vamos a hacer pliegos que cojamos la mejor empresa o la que entendemos que es la mejor para realizar una determinada obra. Y para explotar un aparcamiento, usted dice que cualquiera vale, yo no conozco en este municipio nadie que tenga financiación para explotar un aparcamiento y que sea especialista, para usted es muy fácil y cualquiera vale pero para reurbanizar no; precisamente por eso vamos a mimar lo que nos está causando grandes problemas de tal manera que cojamos la empresa mejor adaptada, con mejor empresa pero en urbanización. Desde luego no me ha justificado en ningún momento que tengan que ir unidos los dos y no tiene nada que ver ni en tiempo ni en nada, lo queremos ya pero una vez más les decimos que hacerlo bien o mal cuesta lo mismo, pues háganlo ustedes bien si pueden.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Voy a concretar un poco más las ventajas de hacerlo conjuntamente aunque ya lo expliqué.

Si se hace por separado al Ayuntamiento le cuesta doscientos millones de pesetas más. Es porque existe el pliego, en su momento el proyecto de urbanización del Paseo de Europa que suponía la actualización doscientos millones de pesetas más que si se hace conjuntamente ¿por qué? Porque el que haga el aparcamiento puede hacer cuatro paredes y no ponerle techo, tendrá que cubrirlo. Entonces como va a urbanizar ¿va a urbanizar la mitad del Paseo de Europa una empresa y las tres cuartas partes otra? Yo creo que eso no es serio. Lo suyo es que alguien haga toda la obra del Paseo de Europa. 


Además hay otra razón. En los pliegos que sacamos para los aparcamientos de Postas y de Bilbao hubo poquitas ofertas. La verdad es que tampoco nos da mucho juego para elegir entre la mejor oferta ¿por qué? Porque también es una oferta arriesgada, tienes unas cargas de financiación importantes y quizás hay empresas que prefieren no correr ese riesgo. 


Al hacerlo conjunta aparte de reducir el coste para el Ayuntamiento se consigue que el proyecto sea más atractivo y, por lo tanto, sea más fácil que se presente ofertas y mejores ofertas porque hay menos riesgo ya que la parte de reurbanización son ingresos directos para la empresa urbanizadora mientras que los gastos se circunscriben exclusivamente a la inversión en el aparcamiento y tendrá que recuperarlo con el aparcamiento, con lo cual es un proyecto bastante más atractivo y que, por lo tanto, esperamos que haya más ofertas para este pliego que las que hemos tenido en los aparcamiento que sólo hemos tenido dos ofertas. No es fácil pero que no quede por nosotros el poner la voluntad para que se presenten el mayor número de ofertas para que la empresa adjudicataria sea la mejor entre muchas y no entre dos como desgraciadamente nos ocurrió en otros casos.

Simplemente un mayor ahorro de costes, estimado en unos doscientos millones de pesetas según los Servicios Técnicos, unos doscientos millones de pesetas de ahorro para los vecinos de San Sebastián de los Reyes es una razón poderosa, a lo mejor a usted no le vale, no le gusta que ahorremos doscientos millones de pesetas, pero el ahorro de doscientos millones de pesetas es una razón importante. . 

La segunda, hacer un proyecto bastante más atractivo, donde el riesgo relativo que corre una empresa es menor sobre el dinero invertido y, por lo tanto, esperar que haya una mayor afluencia de propuestas para un proyecto tan importante como es el aparcamiento subterráneo y la remodelación del Paseo de Europa. 

Estas son las razones, que le pueden valer o no, pero no puedo cambiarlas para que a usted le guste.

Sr. Fernández Mateo (PP): Otra vez nos vuelve a hablar usted de los riesgos relativos de la empresa privada, parece que ha hecho usted el pliego, una vez más, pensando en el riesgo que corren las empresas privadas que pueden licitar. Me cuesta creerlo pero se lo acabo de oír una vez más, en el anterior punto y en este.

No entiendo por qué se ahorra el Ayuntamiento doscientos millones porque usted puede sacar el pliego que quiera para uno y para otro, pero si lo van a pagar las empresas por qué se van a ahorrar; en todo caso ahorraría alguna empresa adjudicataria. Yo creo que estamos aquí para velar por los intereses de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes y no pensar en los riesgos de las empresas, o si se van a presentar dos o doscientas. 

- Concluyen las intervenciones -

El Pleno de 15 de julio de 2004 aprobó el Estudio de Viabilidad y anteproyecto de construcción y explotación de aparcamiento subterráneo municipal para uso mixto (rotacional y residentes), y obras de urbanización en el Paseo de Europa. 

El expediente se ha sometido a información pública mediante anuncio publicado el 19 de agosto de 2004 en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 197, sin que durante el período de información pública se hayan formulado reclamaciones.

En consecuencia y de conformidad con el informe-propuesta de la Jefatura de Sección de Contratación a que hace referencia el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 18 de octubre del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), once en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda:

PRIMERO.- Quedar enterado del resultado de la información pública del expediente.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que han de regir la concesión de obras públicas para el proyecto y construcción un aparcamiento subterráneo municipal para uso mixto (rotacional y residentes) y reurbanización del tramo del Paseo de Europa comprendido entre el límite con el término de Alcobendas y la calle Doctor Fleming.

TERCERO.- Aprobar el expediente de contratación, disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación mediante concurso público por procedimiento abierto.

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL
Nº 13.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

· 535, de 13 de septiembre de 2004, por la que se aprueban liquidaciones de Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio). 

· 536, de 13 de septiembre de 2004, por la que se aprueban liquidaciones de Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio). 

· 537, de 13 de septiembre de 2004, por la que se deniegan y desestiman solicitudes y recursos por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

· 538, de 13 de septiembre de 2004, aprobando liquidaciones de Tasas. 

· 539, de 13 de septiembre de 2004, por la que se adjudican los lotes 3 y 5 del expediente de suministro de maquinaria y material con destino a los Parques de Cerro del Tambor, Velódromo y Colegios Públicos de la Avda. de Valencia (expte. CON 80/03).

· 540, de 13 de septiembre de 2004, por la que se aprueban liquidaciones de Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio).

· 541, de 13 de septiembre de 2004, ANULADA.

· 542, de 13 de septiembre de 2004, por la que se aprueba relación de liquidaciones por el Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

· 543, de 13 de septiembre de 2004, aprobando relación de liquidaciones de Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

· 544, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 545, de 14 de septiembre de 2004, desestimando petición de anulación de recibo por el Impuesto de Actividades Económicas 2003 por no ser recurrido en plazo.

· 546, de 14 de septiembre de 2004, aprobando relación de devoluciones de avales. 

· 547, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 548, de 14 de septiembre de 2004, aprobando la convocatoria y bases para la provisión de dos plazas de Inspector de Consumo.

· 549, de 14 de septiembre de 2004, aprobando la convocatoria y bases para la provisión de una plaza de Técnico de Organización. 

· 550, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 551 ,de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido

· 552, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido

· 553, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido

· 554 ,de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido 
· 555, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido 

· 556, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido

· 557, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido. 

· 558 ,de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido

· 559, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido

· 560, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido

· 561, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido

· 562, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 563, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 564, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 565, de 14 de septiembre de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 566, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 567, de 14 de septiembre de 2004, aprobando expediente nº 30/2004 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

· 568, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 569, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 570,de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido

· 571, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 572, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 573, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 574, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 575, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 576, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 577, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 578, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido. 

· 579, de 14 de septiembre de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 580, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 581, de 14 de septiembre de 2004, aprobando expediente nº 31/2004 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

· 582, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 583, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 584, de 14 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 585, de 15 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 586, de 15 de septiembre de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 587, de 15 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 588, de 15 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 589, de 15 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 590, de 15 de septiembre de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 591, de 15 de septiembre de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 592, de 15 de septiembre de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 593, de 15 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 594, de 15 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 595, de 15 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 596, de 15 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 597, de 15 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 598, de 15 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 599, de 15 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 600, de 15 de septiembre de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 601, de 15 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 602, de 15 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 603, de 15 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 604, de 15 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 605, de 15 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 606, de 15 de septiembre de 2004, por la que se aprueba la anulación de recibos del ejercicio 2004 del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, según partida de baja de Recaudación Municipal nº V001/04. 

· 607,de 15 de septiembre de 2004, por la que se aprueba la anulación de recibos del ejercicio 2003 del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, según partida de baja de Recaudación Municipal nº VR024/04.

· 608, de 15 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 609, de 15 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 610, de 15 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 611, de 15 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 612, de 15 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 613, de 15 de septiembre de 2004, por la que se aprueba relación de liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

· 614, de 15 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 615, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 616, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 617, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 618, de 16 de septiembre de 2004, aprobando la devolución de ingresos (con las correspondientes anulaciones de liquidaciones) por Tasa por Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

· 619, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 620,de 16 de septiembre de 2004, aprobando devoluciones de ingresos (con las correspondientes anulaciones de liquidaciones) por duplicidad en el pago del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

· 621, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 622, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 623, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 624, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 625, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 626 ,de 16 de septiembre de 2004,autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido

· 627, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 628, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 629, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido. 

· 630, de 16 de septiembre de 2004, por la que se aprueban liquidaciones de Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio).

· 631, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 632, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 633, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 634, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 635, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 636, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 637, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 638, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 639, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 640, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 641, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 642, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 643, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 644, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 645, de 16 de septiembre de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

· 646, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 647, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 648, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 649, de 16 de septiembre de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 650, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 651, de 16 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido

· 652, de 17 de septiembre de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 653, de 17 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 654, de 17 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 655, de 17 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 656, de 17 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido. 

· 657, de 17 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 658, de 17 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 659, de 17 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 660, de 17 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 661, de 17 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 662, de 17 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 663, de 17 de septiembre de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 664, de 17 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 665, de 17 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 666, de 17 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 667, de 17 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 668, de 17 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 669, de 17 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 670, de 17 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 671, de 17 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 672, de 17 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 673, de 17 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 674, de 17 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 675, de 17 de septiembre de 2004, por la que se aprueba devoluciones de avales bancarios constituidos para responder del Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana. 

· 676, de 17 de septiembre de 2004, por la que se concede bonificación en el Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana.

· 677, de 17 de septiembre de 2004, por la que se estiman y desestiman recursos y anulación de liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana. 

· 678, de 17 de septiembre de 2004, por la que se estima solicitud de no sujeción al Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

· 679, de 17 de septiembre de 2004, por la que se aprueba el expediente nº 32/2004 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

· 680, de 17 de septiembre de 2004, resolviendo de mutuo acuerdo el contrato de prestación de servicios del Centro de Empresas (expte. CME 28/2002) con devolución de la fianza constituida en garantía del cumplimiento del mismo. 

· 681, de 17 de septiembre de 2004, por la que se aprueba el expediente nº 33/2004 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

· 682, de 17 de septiembre de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuestos sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

· 683, de 17 de septiembre de 2004, por la que se aprueba el expediente nº 34/2004 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

· 684, de 17 de septiembre de 2004, por la que se aprueba el expediente nº 35/2004 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

· 685, de 20 de septiembre de 2004, aprobando liquidación por descalificación de vivienda de protección oficial.

· 686, de 20 de septiembre de 2004, por la que se deniega licencia para cambio de uso de local a vivienda en Avda. Guadarrama nº 8 de esta localidad (expte. OB 13/04).

· 687, de 20 de septiembre de 2004, aprobando devolución de aval (expte. SH 269-04).

· 688, de 20 de septiembre de 2004, aprobando relación de de liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana. 

· 689, de 20 de septiembre de 2004, aprobando relación de de liquidaciones por Tasa por Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

· 690, de 20 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 691, de 20 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 692, de 20 de septiembre de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 693, de 20 de septiembre de 2004, por la que se aprueba liquidación de Tasa por Ocupación de Vía Pública relativa a instalación de veladores (con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio).

· 694, de 20 de septiembre de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 695, de 20 de septiembre de 2004, aprobando fraccionamientos y/o aplazamientos del pago por el Impuesto de Actividades Económicas.

· 696, de 20 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 697, de 21 de septiembre de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 698, de 21 de septiembre de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 699, de 21 de septiembre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 700, de 21 de septiembre de 2004, por la que se desestiman peticiones de exención del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.  

· 701, de 21 de septiembre de 2004, por la que se aprueba la adscripción de varios trabajadores de la Sección de Deportes a otras Unidades Administrativa. 

· 702, de 21 de septiembre de 2004, aprobando liquidaciones de tasas.

· 703, de 22 de septiembre de 2004, ANULADA. 

· 704, de 22 de septiembre de 2004, aprobando liquidaciones por descalificación de viviendas de Protección Oficial. 

· 705, de 22 de septiembre de 2004, aprobando liquidaciones de intereses de demora en el Impuesto Sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana del ejercicio 2003.

· 706, de 22 de septiembre de 2004, por la que se aprueba liquidación de Tasa por Servicios Urbanísticos (con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio).

· 707, de 22 de septiembre de 2004, nombrando funcionario interino.

· 708, de 22 de septiembre de 2004, por la que se adjudica el suministro de quince chalecos antibalas interiores.

· 709, de 22 de septiembre de 2004, por la que se aprueba devolución de ingresos por la Tasa de Paso de Carruajes (con las correspondientes anulaciones de liquidaciones).

· 710, de 22 de septiembre de 2004, anulando liquidaciones por Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

· 711, de 23 de septiembre de 2004, aprobando devoluciones de avales.

· 712, de 23 de septiembre de 2004, aprobando la devolución de ingresos por el Impuesto de Actividades Económicas. 

· 713, de 23 de septiembre de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 714, de 23 de septiembre de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

· 715, de 23 de septiembre de 2004, aprobando relación de anulaciones de liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

· 716, de 23 de septiembre de 2004, aprobando relación de liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

· 717, de 23 de septiembre de 2004, aprobando relación de liquidaciones por la Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

· 718, de 23 de septiembre de 2004, aprobando relación de anulación de recibos de Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos según baja de Recaudación CD046/04.

· 719, de 23 de septiembre de 2004, nombrando funcionaria interina.

· 720, de 24 de septiembre de 2004, aprobando relación de bajas de la Tasa de Paso de Carruajes en Recaudación VR041/2004.

· 721, de 24 de septiembre de 2004, por la que se estiman y desestiman solicitudes de bonificación por familia numerosa y devolución de ingresos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

· 722, de 24 de septiembre de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 234 del aparcamiento público de la Avda. de España.

· 723, de 24 de septiembre de 2004, por la que se eleva a provisional la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión interina de una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 

· 724, de 24 de septiembre de 2004, por la que se eleva a provisional la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión interina de una plaza de Ingeniero Técnico Industrial.

· 725, de 24 de septiembre de 2004, por la que se eleva a provisional la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión interina de una plaza de Arquitecto Técnico.

· 726, de 27 de septiembre de 2004, aprobando relación de bajas de la Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos de Recaudación VR040/2004.

· 727, de 27 de septiembre de 2004, aprobando liquidaciones por descalificación de viviendas de Protección Oficial.

· 728, de 27 de septiembre de 2004, aprobando devolución de aval (EXPTE. SH 118/04). 

· 729, de 27 de septiembre de 2004, aprobando relación de liquidaciones y devoluciones por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (con las correspondientes devoluciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio).

· 730, de 28 de septiembre de 2004, aprobando relación de exenciones por minusvalía del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

· 731, de 28 de septiembre de 2004, remitiendo expediente URB 27/03 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 8 de Madrid y personación en los autos del Procedimiento Abreviado 403/2004.

· 732, de 28 de septiembre de 2004, aprobando relación de anulaciones de liquidaciones por Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

· 733, de 28 de septiembre de 2004, por la que se desestiman diversas peticiones de anulación de liquidación por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.  

· 734, de 28 de septiembre de 2004, aprobando baja en el Padrón de la Tasa de Paso de Carruajes.

· 735, de 28 de septiembre de 2004, aprobando liquidación por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

· 736, de 28 de septiembre de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 205 del aparcamiento público del Parque de La Marina.

· 737, de 29 de septiembre de 2004, ANULADA. 

· 738, de 29 de septiembre de 2004, aprobando relación de liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio).

· 739, de 29 de septiembre de 2004, aprobando liquidación por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
· 740, de 30 de septiembre de 2004, aprobando relación de liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

· 741, de 30 de septiembre de 2004, aprobando relación de liquidaciones por Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 
· 742, de 30 de septiembre de 2004, por la que se deniega la solicitud de información de datos protegidos del Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana.

· 743, de 30 de septiembre de 2004, por la que se aprueba la concesión de no sujeción al Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

· 744, de 30 de septiembre de 2004, delegando las funciones propias de la Alcaldía durante los días 1 al 4 de Octubre de 2004, ambos inclusive, en el Segundo Teniente de Alcalde.

· 745, de 30 de septiembre de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 138 del aparcamiento público de la C/ Silvio Abad.

· 746, de 30 de septiembre de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 
· 747, de 1 de octubre de 2004, aprobando exenciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

· 748, de 1 de octubre de 2004, aprobando relación de liquidaciones de Tasas por Servicios Urbanísticos (con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio).

· 749, de 1 de octubre de 2004, aprobando devolución de aval (expte. SH 307-04). 

· 750, de 1 de octubre de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

· 751, de 1 de octubre de 2004, por la que se aprueba el expediente nº 36/2004 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

· 752, de 1 de octubre de 2004, aprobando liquidación de tasas. 

· 753, de 4 de octubre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 754, de 4 de octubre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 755, de 4 de octubre de 2004, autorizando la contratación laboral interina de un Operario de Servicios Múltiples adscrito al Servicio de Atención Ciudadana. 

· 756, de 4 de octubre de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 65 del aparcamiento público de la Plaza Andrés Caballero. 

· 757, de 4 de octubre de 2004, por la que se resuelve la petición de aclaración de la Resolución nº 76/04, de 3 de marzo de 2004 recaída en el expediente de Recaudación Municipal nº 52937.

· 758, de 4 de octubre de 2004, por la que se desestima el recurso interpuesto contra diligencia de embargo de vehículos dictada con fecha 23 de abril de 2004 por deudas por concepto de Multa de tráfico (Expte. Recaudación 61214).

· 759, de 4 de octubre de 2004, aprobando relación de anulaciones de liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

· 760, de 5 de octubre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 761, de 5 de octubre de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 762, de 5 de octubre de 2004, aprobando expediente nº 38/2004 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

· 763, de 6 de octubre de 2004, aprobando relación de liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

· 764, de 6 de octubre de 2004, aprobando relación de liquidaciones por Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

· 765, de 6 de octubre de 2004, elevando a definitiva la lista de admitidos en el proceso selectivo para la provisión interina de una plaza de Arquitecto Técnico, composición del Tribunal Calificador y convocatoria del mismo para la valoración de méritos.

· 766, de 6 de octubre de 2004, elevando a definitiva la lista de admitidos en el proceso selectivo para la provisión interina de una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, composición del Tribunal Calificador y convocatoria del mismo para la valoración de méritos. 

· 767, de 6 de octubre de 2004, elevando a definitiva la lista de admitidos en el proceso selectivo para la provisión interina de una plaza de Ingeniero Técnico Industrial, composición del Tribunal Calificador y convocatoria del mismo para la valoración de méritos. 

· 768, de 6 de octubre de 2004, aprobando la convocatoria y bases para la provisión interina de una plaza de Técnico Medio de Participación Ciudadana, una plaza Técnico Medio de Juventud y una plaza de Técnico Especialista de Juventud.

· 769, de 6 de octubre de 2004, revocando el nombramiento como Coordinador adscrito al Grupo de Concejales de Izquierda Unida.

· 770, de 6 de octubre de 2004, por la que se acuerda anular recibos del ejercicio 2004 y anteriores según partida de baja de Recaudación Municipal VR045/04, del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

· 771, de 6 de octubre de 2004, aprobando la convocatoria y bases para la provisión de una plaza de Letrado Consistorial.

· 772, de 6 de octubre de 2004, nombrando asesor especialista del Tribunal Calificador de los procesos selectivos para la provisión interina de las plazas de Ingeniero de Caminios, Canales y Puertos, de Ingeniero Técnico Industrial y Arquitecto Técnico.

· 773, de 7 de octubre de 2004, por la que se inadmiten, desestiman y deniegan distintas solicitudes y recursos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

· 774, de 7 de octubre de 2004, por la que se acuerda devoluciones de ingresos por ejecución subsidiaria.  

· 775, de 7 de octubre de 2004, aprobando liquidación por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 

· 776, de 7 de octubre de 2004, aprobando devolución de aval (expte. SH 376-03). 

· 777, de 8 de octubre de 2004, aprobando liquidaciones de Tasa por Prestación de Servicios Sanitarios.

· 778, de 8 de octubre de 2004, nombrando miembro de la Junta de Gobierno Local a D. Jesús García Contador, Concejal del Grupo Municipal de Izquierda Unida Comunidad de Madrid – IUCM.

· 779, de 8 de octubre de 2004, dejando sin efecto la Resolución 408/04, de 2 de agosto de 2004, por la que se nombraba Segundo Teniente de Alcalde a D. Ángel Mateos Chaparro. 

· 780, de 8 de octubre de 2004, nombrando Segundo Teniente de Alcalde a D. Jesús García Contador, Concejal del Grupo Municipal de Izquierda Unida Comunidad de Madrid – IUCM.

· 781, de 8 de octubre de 2004, nombrando a D. Jesús García Contador, Concejal del Grupo Municipal de Izquierda Unida Comunidad de Madrid – IUCM – Delegado de Medios, Comunicación y Festejos.

· 782, de 8 de octubre de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 783, de 8 de octubre de 2004, por la que se designa Secretaria del Consejo de Cooperación.

· 784, de 11 de octubre de 2004, declarando la situación administrativa de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público de una trabajadora municipal.

· 785, de 13 de octubre de 2004, aprobando liquidaciones de Tasas.

· 786, de 13 de octubre de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

· 787, de 13 de octubre de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 788, de 13 de octubre de 2004, por la que se resuelve de mutuo acuerdo contrato de prestación de servicios del Centro de Empresas y se devuelve la fianza constituida en garantía del mismo (expte. CME 11/2000). 

· 789, de 13 de octubre de 2004, por la que se aprueban liquidaciones por descalificación de viviendas de protección oficial.

· 790, de 13 de octubre de 2004, aprobando devolución de aval. 

· 791, de 13 de octubre de 2004, por la que se anula liquidación por ejecución subsidiaria.

· 792, de 13 de octubre de 2004, por la que se anulan liquidaciones de la Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos 2004 por cambio de titular.

· 793, de 13 de octubre de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 794, de 14 de Octubre de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 157 del aparcamiento público de Plaza de Andrés Caballero.


De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.

Nº 14.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

A) DE LA CONCEJALIA DE PROTECCIÓN CIUDADANA EN NOMBRE DEL EQUIPO DE GOBIERNO RELATIVA A LA SEGURIDAD EN NUESTRO MUNICIPIO (Nº 26702/04 DE REGISTRO).


Dice así: 

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

1. La seguridad es una preocupación creciente en todas las encuestas ciudadanas. La población entiende que es un derecho fundamental y que es obligación de los poderes públicos realizar todos los esfuerzos humanos, económicos y materiales para conseguir pueblos y ciudades más seguros. Por otra parte, la percepción del aumento de la delincuencia en nuestra Comunidad Autónoma ha incrementado la exigencia ciudadana en esta materia.

2. Los poderes públicos, las Instituciones deben, obligadamente, dar respuesta a las preocupaciones de la ciudadanía a la que representan. En este momento, podemos constatar que esa respuesta viene siendo articulada por todos los niveles institucionales. Así, el Ayuntamiento viene manteniendo conversaciones y negociaciones con las autoridades tanto de la Comunidad Autónoma como de la Administración General del Estado a través de la Delegación del Gobierno en Madrid para ampliar los servicios de seguridad. 

3. Fruto de estas conversaciones han nacido varias iniciativas en orden a mejorar la seguridad en San Sebastián de los Reyes; por un lado, la ampliación de efectivos en la Policía Local de San Sebastián de los Reyes a través de subvenciones de la Comunidad, lo que permitirá un incremento sensible de policías destinados al cuidado de la seguridad ciudadana; por otro lado, la Delegación del Gobierno ha hecho expresa su voluntad de ampliar las dotaciones correspondientes al Cuerpo Nacional de Policía tanto en Alcobendas como en San Sebastián de los Reyes, así como de proceder a un desdoblamiento de la Comisaría existente, creando una nueva en nuestro pueblo, lo que exige poner a su disposición suelo para su edificación.  

4. El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes es consciente de que todas estas medidas son un paso adelante en la mejora de nuestra seguridad ciudadana y de que es necesario un esfuerzo de coordinación de todas ellas para que los ciudadanos puedan encontrarse más seguros.

A la vista de las razones expuestas, la Delegación de Protección Ciudadana, en representación de los Grupos Municipales que componen el Equipo de Gobierno, PSOE, Izquierda Independiente e Izquierda Unida, propone al Ayuntamiento Pleno la aprobación de la siguiente 

MOCIÓN

1. Manifestar la satisfacción por las negociaciones y conversaciones llevadas a cabo por el Ayuntamiento con los responsables de Seguridad de la Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma de Madrid tendentes a aumentar las dotaciones de seguridad en San Sebastián de los Reyes.

2. Instar al Gobierno Municipal a que, con carácter urgente, inicie los trámites administrativos necesarios para poner a disposición del Ministerio del Interior a través de la Delegación del Gobierno en Madrid una parcela municipal para albergar la futura Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía en San Sebastián de los Reyes, agradeciendo la iniciativa tomada en este sentido por la Delegación del Gobierno.

En San Sebastián de los Reyes, 18 de Octubre de 2004.

Fdo. Ángel Mateos Chaparro. Concejal Delegado de Protección Ciudadana“”.
Sr. Mateos Chaparro (Concejal Delegado de Protección Ciudadana): En un asunto tan sensible como es el de la seguridad ciudadana queríamos contar desde el principio con el apoyo de todos los grupos representantes de los ciudadanos en este municipio para poner a disposición de la Delegación del Gobierno el suelo que se necesite para la creación de una nueva Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía. Es por eso por lo que traemos esta moción al Pleno, para contar con su voto a favor si lo entienden oportuno para este fin. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros nos hemos leído la moción y el primer adjetivo que le hemos sacado es surrealista y le digo por qué. Primero, porque creíamos que solamente era el Sr. Bono el que se condecoraba asimismo pero, parece ser, que el Equipo de Gobierno de la Corporación de San Sebastián de los Reyes trata de condecorarse asimismo. Lo primero que hacen ustedes es satisfacer por las negociaciones que han mantenido ustedes y agradecer, como no, a la Delegación del Gobierno una posible construcción de una Comisaría en San Sebastián de los Reyes. Todo se crea entre ustedes. Ustedes agradecen, entre otras cosas, la iniciativa tomada en este sentido por la Delegación del Gobierno pero a la Comunidad de Madrid no le agradecen en ningún sentido el que pueda haber Policías, si firma por fin el Convenio este Ayuntamiento con la Consejería de Interior y Justicia de la Comunidad de Madrid, el año que viene financiados por la Comunidad de Madrid; que, por cierto, Sr. Mateos no es ninguna subvención, es un Convenio que firman ambas Administraciones y un error en la exposición de motivos de su moción lo cataloga como subvención. Bueno, pues qué casualidad que ustedes agradecen a la Delegación del Gobierno pero a la Consejería lo único que hacen es manifestar su satisfacción. También decimos surrealista porque el Equipo de Gobierno insta al Equipo de Gobierno. Era lo último que nos queda pensar aquí. Manifiestan satisfacciones por las conversaciones, las negociaciones y se instan así mismos. 

Ni qué decir tiene que estamos encantados del proyecto que está realizando ya y que son los primeros Policías Locales del proyecto BESCAM de la Comunidad de Madrid, están ya en activo en el municipio de Móstoles, como estamos encantados de que pueda existir una Comisaría de Policía aquí que es algo que le han demandando bastantes asociaciones de San Sebastián de los Reyes, decirle que estamos absolutamente encantados. Pero las propuestas suyas es ponerse medallas así mismos, olvidarse de la medalla de la Consejería de Interior y Justicia de la Comunidad de Madrid no nos parece lo más apropiado y eso diciéndolo con la sensibilidad que tenemos que tener todos al hablar de la seguridad ciudadana. 

Usted sabe que le tengo aprecio, yo creo que tenemos “feeling” usted y yo pero es absolutamente impresionante lo que han presentado ustedes. O sea, el Gobierno insta al Gobierno. Yo creía que era sólo el Sr. Bono el que se autocondecoraba y luego se quitaba la medalla. Ustedes presentan unas negociaciones y luego se dan palmaditas en la espalda a sí mismos. Le puedo decir que este tipo de manifestaciones ¿por qué no lo han hecho ustedes con lo del Hospital Norte de Madrid? ¿por qué no han hecho lo mismo? ¿Por qué no es el mismo grupo? Nosotros no propusimos nada, creemos que es la obligación de toda esta Corporación velar por los intereses de San Sebastián de los Reyes y consensuar con otras Administraciones lo que mejor para este municipio y, en este caso, lo mejor para la Comunidad de Madrid ¿Por qué no lo han hecho con el Hospital Norte o con el Metro Norte? Podían haber instado al Equipo de Gobierno y felicitarse a sí mismos y así salimos todos contentos y cantando de este Pleno porque hay tres estaciones de metro, pero no lo han hecho y además sólo felicitan, qué casualidad, a la Delegación del Gobierno. No lo entiendo, de verdad.

Estamos a favor de que se construya aquí una Comisaría de Policía en San Sebastián de los Reyes, en terreno municipal, que creemos necesaria, faltan dotaciones, todo el mundo coincidimos en eso, y si se puede poner una parcela a disposición de la Delegación del Gobierno bienvenida sea pero ¿nos vamos a felicitar todos cada vez que hacemos una cosa de estas, Sr. Mateos, y no podemos felicitar a otras Consejerías?


Se me olvidaba lo más importante, Sr. Mateos, antes de presentar esta moción lo primero que debería haber hecho usted es mirar en el ojo propio. Mire usted cómo tiene la Policía Local. Cómo puede presentar esto instándose a darse unas palmaditas en la espalda, a felicitarse por algo según está la Policía Local. Están hablando ustedes de felicitarse por unas negociaciones para construir aquí una Comisaría cuando el edificio de la Policía Local es una vergüenza, que no cumple ninguno de los requisitos y que el nuevo edificio de la Policía Local debería estar ya terminado, y ustedes se felicitan porque va a haber una Comisaría de la Policía Nacional en San Sebastián de los Reyes. Miren primero en lo propio y lo propio es que nos faltan efectivos, no entramos en la primera fase de las BESCAM, no entramos y le voy a decir la explicación que nos dio el Presidente de la Corporación, el Sr. Alcalde, de por qué no entramos en la primera fase de la BESCAM, por qué no tenemos Policías Locales financiados por la Comunidad de Madrid, en el Pleno ordinario de 20 de mayo, el Sr. Alcalde dijo “desde el punto de vista objetivo nosotros que tenemos una situación ciertamente compleja, de hacinamiento de nuestra Policía Local”. Cuando se reconoce eso lo mínimo que tenía que hacer usted por decencia, en la delegación que ostenta, es mirar primero lo propio y no felicitarse por una futura Comisaría de la Policía Nacional. Eso, como mínimo. Gracias.
Sr. Mateos Chaparro (Concejal delegado de Protección Ciudadana): Me alegro de que tengamos “feeling”. 


Lo que vengo a decir con esta moción, en ningún momento he olvidado en la Comunidad de Madrid, en varios sitios de la exposición de motivos y de la moción se reconoce como por ejemplo el primer punto de la moción: “Manifestar la satisfacción por las negociaciones y conversaciones llevadas a cabo por el Ayuntamiento con los responsables de Seguridad de la Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma de Madrid”, no nos hemos olvidado de la Comunidad de Madrid. 

Sr. Fernández Mateo (PP): En la moción, en el último punto “…agradeciendo la iniciativa tomada en este sentido por la Delegación del Gobierno”, nunca se agradece a la Consejería de la Comunidad de Madrid.

Sr. Mateos Chaparro (Concejal delegado de Protección Ciudadana): Lógicamente estamos agradecidos a la Comunidad de Madrid, estamos dispuestos a firmar ese convenio con la Comunidad de Madrid para el aumento de efectivos en San Sebastián de los Reyes, eso es evidente. Pero lo que venimos a pedir con esto es que se inicien los trámites, como así nos ha manifestado el Delegado del Gobierno, para poder disponer de ese suelo. Básicamente con esta moción es eso, que se inste al Gobierno, no  entiendo desde cuando un área no puede instar al Gobierno a iniciar unos trámites. 

Sigo esperando que voten a favor. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Le leo el título de la moción: Moción presentada por la Concejalía de Protección Ciudadana en nombre de los Grupos principales del Equipo de Gobierno”, lo presenta, entiendo, el Equipo de Gobierno e insta al Equipo de Gobierno.


Lo quiero dejar muy claro, tienen ustedes toda nuestra disposición a buscar una parcela para una posible instalación de una Comisión en San Sebastián de los Reyes, completamente de acuerdo.


Aunque sólo sea por como se encuentra la Policía Local desde hace años en San Sebastián de los Reyes, las instalaciones que tiene y cómo deberían de estar, desde luego nosotros con la sensibilidad que tenemos en todos los temas relativos a la seguridad ciudadana no podemos votar a favor, no podemos darnos ninguna palmadita en la espalda porque lo primero que tenemos que hacer es ver lo que depende de nosotros y lo que depende de nosotros, usted lo sabe porque está por ahí diariamente, es un edificio lamentable, no es digno de un municipio de estas características y lleva así muchísimos años. Aunque sea por un mínimo de respeto a los más de 90 Policías Locales que hay en San Sebastián de los Reyes no se feliciten ustedes porque se pueda construir una Comisaría de la Policía Nacional en este municipio. 

Vuelvo a decirle que estamos de acuerdo en el fondo pero, desde luego, por respeto a esos Policías no podemos votar a favor.

Sr. Mateos Chaparro (Concejal delegado de Protección Ciudadana): En lo que respecta al edificio de la Policía Local de San Sebastián de los Reyes es evidente el estado en el que está, es evidente que el número de la plantilla ha crecido y por eso ya está en licencias el proyecto de ejecución del nuevo edificio. La construcción del nuevo edificio se iniciará según se termine el visto bueno por parte de los Técnicos municipales, o sea que es una cosa que llevamos adelante y no tiene nada que ver con la construcción de una nueva Comisaría en San Sebastián de los Reyes, no tiene nada que ver.

Sr. Fernández Mateo (PP): Solamente me refería a las felicitaciones que se dan.
Sr. Mateos Chaparro (Concejal delegado de Protección Ciudadana): No se trata de felicitaciones.

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, vamos a llevar un orden y vamos a ceñirnos a la cuestión que no es otra que la Comisaría, no es el edificio de la Policía porque ese es otro debate y el que quiera que ponga otra moción y se debate lo que haga falta pero situemos el debate en su justa medida. 

Tras dar la Presidencia por concluido el turno de intervenciones y sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), aprueba la moción arriba transcrita.

B) DE LA CONCEJALIA DE DEPORTES EN NOMBRE DEL EQUIPO DE GOBIERNO RELATIVA AL CONVENIO SUSCRITO POR EL AYUNTAMIENTO CON MADRID 2012 (Nº 26704/04 DE REGISTRO).


Textualmente, la moción dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Como es conocido, el Excmo. Ayuntamiento de Madrid está llevando a cabo una gran iniciativa tendente a convertirse en sede olímpica para el año 2012. Los proyectos olímpicos, aun siendo concedidos a ciudades, presentan una dimensión que trasciende a las mismas. En nuestro caso, como ya ocurrió en el caso de Barcelona 92, todas las Instituciones del Estado – Administración General del Estado, Comunidad Autónoma y Ayuntamientos entre otros - han manifestado su apoyo y aval al proyecto. 

Consideramos que la iniciativa Madrid 2012 es en sí misma plausible y deseamos expresar nuestro máximo apoyo a la misma. Además, nuestra proximidad a la ciudad de Madrid convierte el proyecto olímpico en una oportunidad deportiva, económica y social para San Sebastián de los Reyes, razón adicional para sumarnos a la ilusión colectiva que la idea representa.

La celebración de una Olimpiada representa una gran movilización de personas y medios, que necesitan albergue, equipamientos, etc. La solidaridad de San Sebastián de los Reyes con la iniciativa se ha manifestado, entre otros elementos, en la firma de un Convenio con Madrid 2012 por parte de Alcaldía que posteriormente ha sido ratificado por la Junta de Gobierno Local. Somos conscientes de que la envergadura de la acción aconseja que todas las fuerzas políticas y sociales de San Sebastián de los Reyes manifiesten su apoyo, siendo el Pleno de la Corporación el órgano adecuado para ello.

A la vista de estas razones, los Partidos que conformamos el Equipo de Gobierno, proponemos al Ayuntamiento Pleno la aprobación de la siguiente

MOCION
1. Manifestar el total apoyo del pueblo de San Sebastián de los Reyes y de su Corporación al proyecto Madrid 2012 encabezado por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid con el deseo de que obtenga la nominación para la celebración de las Olimpiadas en el citado año.

2. Expresar el apoyo de la Corporación y todos los Grupos Políticos que la componen al Convenio firmado entre el Ayuntamiento y Madrid 2012, por el que se ofrecen los equipamientos e instalaciones de nuestro pueblo para el citado proyecto olímpico, así como solicitar a toda la ciudadanía de San Sebastián de los Reyes el máximo apoyo en las iniciativas que puedan surgir desde Madrid 2012.

En San Sebastián de los Reyes, a 19 de Octubre de 2004.

Fdo. Narciso Romero Morro. Concejal Delegado de Deportes.””

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): Sres. Concejales y Concejalas, unir el nombre de San Sebastián de los Reyes al de otras ciudades como Palma de Mallorca, Córdoba, Málaga, Barcelona, Aranjuez, ciudades que están colaborando y apoyando decidida y solidariamente la candidatura olímpica de Madrid 2012 es un motivo de honor y de satisfacción al tiempo que nos anima a seguir cumpliendo nuestra responsabilidad, la responsabilidad que se nos ha encomendado y a seguir por el mismo camino que juntos todos nos hemos trazado. 


El reconocimiento de la oficina ejecutiva de Madrid 2012, una vez que este Ayuntamiento fue requerido para poner a disposición de Madrid 2012 las instalaciones deportivas del municipio, ese reconocimiento que supone por parte de Madrid 2012 hacia San Sebastián de los Reyes y hacia sus instalaciones deportivas posibilita a los ciudadanos/-as de San Sebastián de los Reyes la ocasión de adherirnos, de sumarnos al gran sueño, a esa gran ilusión colectiva que es el deseo que compartimos todos los españoles de que Madrid sea elegida ciudad anfitriona de la trigésima edición de los Juegos Olímpicos en 2012.


Adherirnos a esta iniciativa de Madrid 2012 supone aportar modestamente este municipio un pequeño granito de arena, motivo este por el que creo que todos los grupos políticos debemos de implicarnos, comprometernos en la consecución de ese magnífico objetivo que es que Madrid consiga ser elegida ciudad anfitriona de los Juegos Olímpicos en 2012 porque ocasiones como esta, citas del deporte mundial ocurren ciertamente en pocas ocasiones.

Sr. Fernández Mateo (PP): Simplemente, Sr. Romero, este grupo está a favor de la totalidad de lo que ha dicho y sobre todo de la moción que ha presentado.


Toda la Comunidad de Madrid, creo que toda España, nos jugamos mucho para Madrid 2012 sea una realidad, para que al final sea la ciudad elegida y desde luego San Sebastián de los Reyes por donde está y con el apoyo que está recibiendo a la candidatura por parte de toda la Corporación también saldría ganando mucho.


Tiene todo nuestro apoyo para esta iniciativa.

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): Muchas gracias, Sr. Fernández.

Concluido el turno de intervenciones y sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la moción arriba transcrita. 

C) DEL GRUPO POPULAR EN DEMANDA DE UNA SERIE DE MEDIDAS RELACIONADAS CON LAS PERSONAS MAYORES (Nº 26707/04 DE REGISTRO

Textualmente dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


San Sebastián de los Reyes es un municipio con más de 60.000 habitantes, de los cuales unos 6.000 son personas mayores de 65 años, es decir, aproximadamente el 10 por ciento de la población.


A juicio del Grupo Popular, este colectivo demanda unos servicios acordes con sus necesidades y requiere de una atención específica, englobado todo ello en dos coordenadas esenciales como son unos suficientes recursos humanos y unas dignas instalaciones.


Lejos de disquisiciones generales, sin soñar con proyectos irrealizables y huyendo de planteamientos demagógicos, el Grupo Popular quiere centrar esta moción en dos aspectos claves y tan necesarios en estos momentos para nuestros mayores como son la participación ciudadana y la práctica de actividades terapéuticas.


En primer término, hay que destacar el hecho de que el Consejo Sectorial de Mayores aún no se ha convocado en este mandato, por lo que se carece del foro adecuado donde se canalicen las demandas e inquietudes de este colectivo y, en consecuencia, se articulen las correspondientes soluciones.


En cuanto al segundo aspecto, hay que lamentar de nuevo el retraso de las piscinas cubiertas del polideportivo y el desuso de la piscina del Centro Municipal de Personas Mayores, por lo que muchos usuarios tienen que suspender sus obligados cuidados terapéuticos o bien desplazarse a otros municipios para ser atendidos.


Por todo lo expuesto anteriormente, dadas las obligaciones que tenemos hacia las personas mayores en cuanto a resolver sus necesidades más acuciantes,  el Grupo Popular propone la siguiente 

MOCION

1.- Que se revitalice y se convoque reglamentariamente el Consejo Sectorial de Personas Mayores, como foro de las demandas de este colectivo y cauce de representación y participación efectiva.

2.- Que se ponga en marcha cuanto antes la piscina cubierta del Centro Municipal de Personas Mayores, para cubrir las necesidades terapéuticas y de rehabilitación de numerosos vecinos de San Sebastián de los Reyes.

3.- Que se doten los medios necesarios para solventar las listas de espera en todas las actividades y cursos que lleva a cabo la Delegación de Mayores.

San Sebastián de los Reyes, 19 de octubre de 2004.

Manuel Ángel Fernández Mateo. Portavoz del Grupo Popular.””

Sra. Escudero Solórzano (PP): Antes de su debate quiero aclarar que en el cuarto párrafo de la moción significaba que el Consejo Sectorial de Mayores aún no se había convocado y tengo que decir que sí se ha reunido, se ha reunido una vez en el mes de marzo de 2004. 

La claridad de la moción, la concreción de las peticiones entiendo que son suficientes para suscitar el apoyo mayoritario de esta moción por parte de la Corporación. 

Sra. Lozano Muñoz (Concejal Delegada de Bienestar Social): En primer lugar que me parece que el Partido Popular tiene muy poca memoria o una memoria frágil, en principio por el tema del Consejo Sectorial que se celebró el día 2 de marzo y tuvieron a su representante en él.

Sra. Escudero Solórzano (PP): Por eso, Sra. Concejala, lo he clarificado.

Sra. Lozano Muñoz (Concejal Delegada de Bienestar Social): Me extrañaba ese punto. 

Sra. Escudero Solórzano (PP): Memoria que tenemos y la comprobamos en las actas.

Sra. Lozano Muñoz (Concejal Delegada de Bienestar Social): Le digo más. El día 18 de este mes, el lunes, tuvimos la Comisión Informativa del Área Social donde yo, como Delegada de Bienestar Social, informé de todo lo que se relacionaba con mayores y en esa Comisión les informé que teníamos cuatro profesores de Educación Física desde el principio de octubre y que estaban con los trámites técnicos para abrir la piscina; o sea, la piscina quedará abierta en el mes de noviembre. También les dije que pasaba una persona de Servicios Sociales, Técnico Especialista, para abrir la Biblioteca y también había pasado un Técnico de Mantenimiento, con lo cual en recursos humanos hemos aumentado a seis personas en cuestión de los meses que llevamos de curso. 


Por otro lado decirle que indudablemente la participación ciudadana es el eje central de las políticas de mayores y que no sólo lo canalizamos a través de los Consejos Sectoriales sino a través de reuniones, de los proyectos que tenemos con Asociaciones y a través del programa del voluntariado. 

Desde la delegación de Mayores la participación ciudadana es lo más importante porque somos conscientes de que las personas mayores tienen mucho tiempo libre y tratamos de ocuparles todo ese tiempo libre. 


Respecto a los cursos y listas de espera decirle que hace un año el Centro de Mayores se abrió y teníamos 325 usuarios con carné y hoy tenemos 2.960 usuarios con carné. A pesar de todo eso este año hemos aumentado bastantes cursos, por ejemplo uno más de informática, uno más de manualidades, un aula de salud, un curso de memoria preventiva más, un curso de yoga y además hemos ampliado las diferentes actividades deportivas., y a partir del mes de enero cuando estén abiertas las piscinas del polideportivo, trataremos de tener grupos de mayores haciendo natación puesto que hay mayores a los que les interesa es la natación y hay mayores que lo que necesitan en la piscina es el vaso de agua caliente para hacer ejercicios en el agua. 


El Equipo de Gobierno no podemos estar más satisfechos de lo que estamos con el Centro de Mayores porque creemos que son unas instalaciones muy dignas para los mayores de nuestra ciudad, solamente tenemos que comprobar que hay muchos municipios de Madrid a los que ya les gustaría contar con las instalaciones que nosotros tenemos y, desde luego, con un reparto de actividades inmejorable y con un grupo de voluntariado extraordinario. Desde luego, este Equipo de Gobierno está encantado. 

La moción no se la podemos aprobar porque todo lo que ustedes nos piden en la moción está llevándose a cabo incluso más de lo que nos piden. 
Sra. Escudero Solórzano (PP): Me alegro que el Equipo de Gobierno esté encantado. Desde luego si el aumento de población mayor y de carné habido supone un porcentaje tan elevado ¿de qué le sirve a usted su satisfacción si no los puede atender, si tiene a toda la gente esperando, si los cursos que ha programado este año la Sección de Mayores tienen unas listas de espera interminables? 


Yo quiero decir desde aquí una cosa que me parece muy importante. Como a los ríos no se les puede poner puertas igualmente dentro del colectivo de mayores la creatividad, la sensatez y la seriedad de este colectivo es admirable y desde aquí quiero felicitar a todos los voluntarios de mayores que hacen posible la realización de talleres a los cuales se deriva mucha población que está en lista de espera. Talleres que se hacen desde voluntarios, desde su desinteresada prestación de su tiempo y su sabiduría.


Sra. Concejala, parece lamentable que no apruebe la moción ya que lo único que se le dice es que se convoque con más fluidez el Consejo Sectorial de Personas Mayores. Entiendo que eso el Gobierno tiene que aceptarlo por lógica. Que se ponga cuanto antes en funcionamiento la piscina del Centro de Mayores y que se habiliten los medios necesarios para solventar las listas de espera. De todas formas respeto su voluntad pero decirle que de nada valen tener colgados en los tablones de anuncios cartas conmemorativas del Día Internacional del Mayor del 1 de octubre diciendo qué bonito es todo, qué alegres estamos, qué contentos y cuánto nos queremos si no se plasma en realidades y hechos concretos. 


Este año además se ha cobrado una tasa por inscripción en los cursos de mayores y que ellos mismos se preguntan a consecuencia de qué es esa tasa. Los medios materiales que necesita un mayor son muy básicos pero no los tienen, es decir, un grupo de cuatro personas que quiera jugar una partida al mus no tiene ni tan siquiera un juego de cartas. 


Entendemos que la petición de la moción no es ambiciosa, es realista y esa realidad nos gustaría a este Grupo que se aprobara por unanimidad. 

Sra. Lozano Muñoz (Concejal Delegada de Bienestar Social): Esto me hace recordar, Sra. Escudero, otro tema que les dije en la Comisión Informativa. Este año, en el mes de diciembre o enero, se había vuelto a poner en funcionamiento algunos cursos con lo cual quiere decirse que esa lista de espera bajaría pero, no obstante, la lista de espera que tenemos no es excesiva contando con el número de mayores que tenemos tanto en talleres como en cursos, como en actividades de voluntarios, independientemente que luego tenemos una serie de actividades que nos las contamos como cursos o talleres pero en todo el mes hay salidas culturales, dos al mes, el cine forum, diariamente hay juegos de mesa en la cafetería, o sea hay cartas, parchís, etc. 


Sobre lo que ha dicho de los 12 euros, fíjese que todavía hay lista de espera. Lo que quiere decirse que los mayores no dan tanta importancia a los 12 euros cuando hay esa cantidad de personas mayores a los que nos les importa pagar 12 euros por tener una actividad en el Centro de Mayores. 
Sra. Escudero Solórzano (PP): Me imagino que esos 12 euros al menos revertirán en unos meses para comprar unas cartas y no que algunos mayores se tienen que ir a su casa a por barajas. Y, Sra. Lozano, quiero decirle una cosa, usted y su Equipo de Gobierno tuvo muchas prisas en inaugurar el Centro de Mayores, en plena campaña electoral, que lo abrió para la inauguración y a la semana estaban sacando los ordenadores y los materiales que se habían puesto para su inauguración por la puerta de atrás, no entiendo que tantas prisas y ahora qué. Lo que hay que dar es un servicio de calidad de lo cual carece el Ayuntamiento en general y en concreto su delegación, un servicio de calidad al mayor que no tenemos y unos recursos materiales y humanos. Le recuerdo que hasta hace nada que han venido estos cuatro trabajadores del Servicio de Deportes usted contaba con dos trabajadores y medio en su Delegación, dos trabajadores y medio para todo un centro que asiste a mayores. Entiendo que no es un servicio de calidad, entiendo que no son las mejores condiciones pero, efectivamente, sí que comprendo las prisas políticas de inaugurar un centro, de ponerse las flores y, claro, eso vende mucho pero ahora hay que estar a pie de obra, en el centro escuchando las opiniones de los mayores, ver lo que te cuentan, lo que te dicen y eso se hace día a día. Entonces, la palabrería a veces sobra y lo que hay que hacer es ejecutar. Espero que los 12 euros al menos sirvan para comprar los materiales de juegos de mesa que necesitan. 
Sra. Lozano Muñoz (Concejal Delegada de Bienestar Social): Para terminar. El Centro no puede estar mejor dotado de lo que está. Y la opinión de que no es un centro de calidad no sé por donde tienen esa información porque, desde luego, la mayoría de los mayores de este municipio – le vuelvo a repetir – están encantados con el Centro de mayores.

Sra. Escudero Solórzano (PP): La información que tenemos es de los propios usuarios, de sus opiniones. 

Sra. Lozano Muñoz (Concejal Delegada de Bienestar Social): Le vuelvo a repetir, prueba de ello las listas de espera que tenemos. 

Sra. Escudero Solórzano (PP): Pues a ver cómo lo solucionan. Apruébenos la moción y habilite los instrumentos y herramientas necesarias para solucionarlo. 

Sra. Lozano Muñoz (Concejal Delegada de Bienestar Social): Por supuesto, vamos a tratar de solucionarlo pero la moción no estamos dispuestos a aprobarla porque en realidad todo lo que nos piden en la moción lo estamos haciendo. El Consejo Sectorial se ha realizado, tendríamos que haberlo hecho en julio que son fechas estivales.
Sra. Escudero Solórzano (PP): Por Dios, Sra. Concejala, que estamos terminando octubre, han pasado más de ocho meses.

Sra. Lozano Muñoz (Concejal Delegada de Bienestar Social): Estamos terminando octubre pero estamos empezando un curso en el Centro de Mayores en el que ha habido una cantidad de trabajo inmenso y desde luego estábamos de un día a otro para convocarlo de nuevo. 

Sra. Escudero Solórzano (PP): Me alegro que al menos esta moción sirva para alentar a la Sra. Concejala a convocar el Consejo Sectorial de Mayores.


Decirle que efectivamente si en noviembre se abre la piscina del Centro “Gloria Fuertes” ojalá sea real porque eso mismo nos prometieron hace tres años con las piscinas cubiertas del polideportivo y aún estamos celebrando cumpleaños. Y mientras tanto qué les responde usted a las personas que tienen que hacer el tratamiento porque, que yo sepa, no hay ningún convenio este año ni con organismos privados ni con el Ayuntamiento de al lado con los que existía convenios por los cuales la gente iba a hacer sus actividades de piscina en estos sitios ¿qué les dice mientras, que esperen hasta noviembre? ¿Qué esperen tres o cuatro meses? No sé yo, creo que la salud es prioritario. 

Yo, Sr. Presidente, por terminar y concluir solicito el voto afirmativo de la Corporación a esta moción por entender que son puntos concretos y, sobre todo, de necesidad para nuestros mayores. 
Sr. Alcalde-Presidente: Iba a decir que si quería alguien más la palabra o se la iba a tomar por su cuenta, vamos, no hay ningún problema. 

Sra. Escudero Solórzano (PP): Disculpe, Sr. Presidente, si no he respetado convenientemente el debate.

Sr. Alcalde-Presidente: No hay problema, Sra. Escudero.

Finalizado el turno de intervenciones, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: once votos a favor (PP), catorce en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

Nº 15.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Sr. Lara Navacerrada (PP): Tengo un ruego y una pregunta. El ruego es en homenaje a la Reina Isabel, dice así: Nuestro pueblo, San Sebastián de los Reyes, se fundó por intercesión y bajo la protección de los Reyes Católicos, Isabel y Fernando, en 1492. Catorce años más tarde, en 1504, fallecía en Medina del Campo Isabel, Reina de Castilla. 


Se cumple, pues, ahora, concretamente el próximo 26 de noviembre, el quinto centenario del fallecimiento de la reina que tanto hizo por San Sebastián de los Reyes. Momento oportuno, a juicio de este Grupo Popular, para que los hijos y vecinos de este lugar expresen su reconocimiento y gratitud hacia Isabel y Fernando.


En consecuencia, el Grupo Popular rogaría al Equipo de Gobierno que articulase los medios necesarios para rendir a la figura de los Reyes Católicos un digno homenaje, en forma de monumento, escultura, exposición o lo que se considere oportuno. 

La pregunta al hilo de la última intervención de mi compañera es sobre si la piscina cubierta va a estar lista para el 2012. Dice textualmente así: 


Sr. Romero Morro, Concejal de Deportes: “Por lo que respecta a las obras de las piscinas cubiertas, la ejecución de las piscinas cubiertas se encuentra próxima a su fin y está prevista su conclusión para el próximo mes de abril o mayo”. Esta cita está en la página 36 del Acta del Pleno Ordinario de diciembre del 2003.

Sr. Romero Morro, Concejal de Deportes: “En este momento se está ejecutando a buen ritmo la segunda fase. La puesta en funcionamiento de la piscina será aproximadamente en el mes de noviembre”. Declaraciones a la revista municipal La Plaza en abril de 2004.

Ante estas…digamos…afirmaciones, las preguntas que se hace el Grupo Popular son elementales:

¿A qué año se refería el señor Romero Morro cuando vaticinaba el próximo mes de abril o mayo?


¿Aproximadamente qué día de noviembre se efectuará la apertura de la piscina cubierta de este año?


Y, por último, ¿qué recomienda el Concejal de Deportes a los usuarios de las piscinas, y sobre todo a los que la necesitan para fines terapéuticos? ¿que sigan esperando un nuevo trimestre o que se apunten en otros municipios?

Sra. Esteban Raposo (PP): La reciente inauguración del Centro Comercial “Plaza Norte 2” supone una amenaza con respecto a lo que el pequeño comercio se refiere, y más, después de estar incluido en el Plan 2007, ese que Uds. se han encargado de promocionar por todo el municipio, la defensa y potenciación del comercio local.


Por ello, a este Grupo Popular le gustaría saber lo siguiente:

Primero, si se ha empezado a realizar un diagnóstico de situación del comercio minorista, y de ser así, si se ha tenido en cuenta la repercusión de las grandes superficies en nuestro municipio.

Segundo, si se va a contrarrestar la ofensiva de éstas a través de un aumento de la partida presupuestaria destinada al pequeño comercio en el ejercicio siguiente.

Y, por último, si de una vez por todas, se va a escuchar a los perjudicados, los comerciantes que, día a día, tienen que competir con las grandes superficies si no quieren ver como se cierran sus negocios y dejan de crear puestos de trabajo.

Sr. Sánchez Rico (PP): Al hilo de la pregunta anterior voy a comenzar con un breve relato cronológico de los hechos:

- Jueves día 7 de octubre: Inauguración del Centro Comercial “Plaza Norte 2”.


- Sábado día 9 de octubre: Colapso circulatorio en los accesos al municipio. Atascos hasta la Iglesia de Los Dominicos.


- Lunes día 11 de octubre: embotellamientos kilométricos en torno a los accesos a San Sebastián de los Reyes y Alcobendas


- Sábado día 16 de octubre: se repiten los atascos monumentales.


En previsión de lo que iba a acontecer, el Grupo Popular formuló en el último Pleno Ordinario pregunta relativa a dicha problemática. La respuesta fue que se proyectan dos nuevos accesos, uno a través de la salida 17 y otro más allá de la salida 19, a través de la antigua N-1, pero que estaban paralizados por causas ajenas al Ayuntamiento, imputables a la Administración Autonómica y Estatal, respectivamente.


Ante la avalancha de quejas y protestas recogidas por nuestro Grupo de Concejales y la gravedad de los hechos, y puesto que los vecinos no quieren excusas ni explicaciones, sino soluciones, el Grupo Popular formula la siguiente pregunta: ¿Desde el último Pleno se ha realizado algún gestión o trámite por parte del Equipo de Gobierno ante alguna de estas Administraciones que desbloquee el problema de los accesos a nuestra localidad o seguimos en espera de que los problemas se solucionen por sí mismos?


¿Y mientras tanto, se ha previsto alguna medida suplementaria o extraordinaria que solvente en alguna medida los monumentales atascos?

Sra. De Bartolomé Bertolín (PP): Este Grupo Popular se dirige al Concejal Delegado de Urbanismo, Sr. Holguera, como representante del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes en la Comisión de Seguimiento para la Ampliación del Aeropuerto de Barajas (C.S.A.M.). En su virtud usted informó, a este Pleno, el pasado mes de marzo, que este Ayuntamiento había presentado un Recurso de Alzada ante la Subsecretaría de Fomento, precisamente contra la decisión de la C.S.A.M. de aprobación de las rutas y huellas aéreas propuestas por AENA. 


Como usted bien sabe, porque así lo ha dicho usted incluso en prensa, dichas rutas afectan de forma muy considerable, especialmente la ruta aérea Radial 3, a las urbanizaciones del municipio de San Sebastián de los Reyes (Ciudalcampo, Club de Campo, Fuente del Fresno y La Granjilla) y a las futuras Fresno Norte y Dehesa Vieja, ya que el 80% de los vuelos que despeguen hacia el Norte sobrevolarán el corredor entre urbanizaciones, y he citado ahí palabras textuales suyas.


Transcurridos siete meses desde el Pleno citado, entendemos que se han producido novedades que han favorecido la elección precisamente de la ruta aérea Radial 3, que es la opción defendida por AENA y es precisamente la que más afecta al municipio de San Sebastián de los Reyes y no sólo ahora sino hasta el 20014. 

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, este grupo popular quiere formular las siguientes preguntas: ¿Se ha reunido, en los últimos meses, algún representante de este Ayuntamiento con los Técnicos de AENA para discutir las consecuencias del cambio en las huellas acústicas, como sí lo han hecho representantes de otros Ayuntamientos afectados? Si es así ¿cuál ha sido el sentido de voto emitido por este Ayuntamiento en la elección de la ruta aérea Radial 3, perjudicial para San Sebastián de los Reyes, frente a la anterior Radial 7? Y la última ¿ha informado usted de los cambios definitivos de rutas aéreas, de forma puntual y con la antelación necesaria y deseada a la Comisión de Urbanismo y a los vecinos, Comunidades de Propietarios y Entidades de Conservación afectadas con el fin de permitirles que participaran en la defensa de sus intereses y la mejora de su calidad de vida futura?
Sr. Alcalde-Presidente: Les rogaría que las preguntas nos las pasaran por escrito para poder remitírselas a los Sres. Concejales y que puedan dar cumplida respuesta con el fin de agilizar. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veintiuna horas y diez minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.


Vº  Bº        

EL ALCALDE,
Acta Pleno Ordinario 21.10.04
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